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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p re s id e n cia  d e l  con sejo  de m in ist r o s .

La Reina (Q. D. G.) \  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La R eina ¡Q. D. G.), ha tenido á b ien  m an 
dar se despachen lib res de derechos los efectos com pren
didos en la ad ju n ta  nota rem itida  p o r el M inisterio de 
Fomento en 20 del m es a n te r io r , que h an  sido llevados 
á la Exposición de Paris po r D. Eusebio Z u lo ag a , a rca 
bucero de S. M., y  se h a llan  de vuelta  en la A duana de 
esta c o r te , haciéndose ex tensiva  esta m edida á cuantos 
efectos pertenezcan  á los dem as 'ex p o sito re s , siem pre que 
se acredite su salida del re ino  con dicho objeto.

De Real órden  lo digo á V. I. p a ra  los Fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 2 de 
Marzo de -1850. — San ta  Cruz. —  Sr. D irector general de 
Aduanas.

limo. S r . : Conform ándose S. M. con lo expuesto por 
esa D irección general y po r el Asesor del M inisterio de 
Hacienda respecto á la aclaración que es conveniente da r 
al art. 16 de la ley de 27 de Febrero  próxim o pasado , se 
ha servido reso lver que el capital que se red im e, y re la 
tivo al cual debe regu larse  la clase de papel en que haya 
de ex ten d érse la  co rrespondien te  e sc ritu ra , es la cantidad 
que da p o r resu ltado  la capitalización que se practica  con 
arreglo á los ti]jos m areados po r la ley do i." de Mayo 
del año ultim o.

De Real órden  lo digo á V. L para  su inteligencia y 
efectos correspondientes, Dios guarde á V. L m uchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1856.*=^ Santa Cruz. — Sr. D irector 
general de ventas de bienes nacionales.

limo. S r . : C onform ándose S. M. con lo expuesto po r 
esa Dirección g en era l, la de E stancadas y  por el T ribu 
nal C on tencioso -adm in istra tivo , se ha serv ido , de a c u e r 
do con su Consejo de M inistros, re fo rm ar los artículos 200, 
201 V 202 de la instrucc ión  de 3! de Mayo del año ú lti
mo en los térm inos sigu ien tes:

Artículo 200. El re in teg ro  del papel sellado que co r
responda subrogar en los expedientes de subastas de bie
nes na.oion.alo2 20 v e r if ic a rá  o?) el papel especial que para
este objeto creó el Real decreto de 3 de Agosto de i 8 5 i.

Art. 201. El com prador le p resen ta rá , ju n tam en te  con 
la nota que al efecto le lib re  el escribano actuante, en la 
subasta en la C ontaduría de Hacienda p ú b lica , la que, 
practicando en  los pliegos las anotaciones co rresp o n d ien 
tes, en tregará  al in teresado las respectivas m ita d e s , que 
obrarán en su poder los efectos de cartas de p a g o . re 
mitiendo las o tras á aquel funcionario  p ara  que las una  
al expediento.
§ Art. 202. Las C ontadurías de Hacienda pública rem i

tirán á la Dirección general de v en ías, eí ultim o día no 
cada m es, nota de la cantidad á que en el m ism o ascien
dan los d iferentes re in teg ros intervenidos.

De Real ó rden  lo digo á V. 1. para  su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 'm u ch o s 
años. Madrid 13 de Marzo de !8 o 6 .= S an ta  C ru z — Sr. Di
rector general de ventas de b ienes nacionales.

limo. S r . : líe dado cuenta á la Reina ;Q. D. G. del 
expediente prom ovido po r D. A ntonio Delgado, a rren d a 
tario que fue de los derechos de consum os de varios pue
blos , quejándose de que la Caja de Depósitos le niegue 
el pago de los in te reses del papel entregado en fianza de 
aquellos con tra to s , ín te rin  no p re s e n tó la s  cartas de p a 
go; y considerando , p rim ero  que los a rre n d a ta rio s1 de 
consum os, cuyas Fianzas consisten en papel del Estado, 
tienen otorgadas las correspondien tes e sc ritu ras , y  en 
ellas se hallan  in se rtas las cartas de pago que acreditan  
los depósitos: segundo, que habiendo en trado  el papel en 
la Caja en concepto de depósito necesario , no puede ex
traerse sin que la Caja reciba un a  ó rden  de la depen
dencia que lo m andó re c ib ir : y  tercero , que el regla
mento de la p rop ia  Caja se opone al pago de interese:-; 
cuando no se p resen ta  en ella el docum ento que acredi
ta el depósito. S. M ., conform ándose con lo expuesto por 
esa D irección, se ha servido resolver que la Real órden 
de 27 de D iciem bre últim o, re la tiva  á los recaudadores de 
contribuciones, se haga extensiva á los a rren d a ta rio s  de 
consumos,^ entregándoles desde luego las cartas de pago 
qtm, por Fianzas en papel del E stado, o b ra n  en  las res
pectivas Admin isíraciones.

De Real ó rd en  lo digo á V. I. para  su  inteligencia y 
electos correspondientes. Dios guarde a V. I m uclios años. 
Madrid 18 de Marzo de 1 S56.=-=Santa Cruz.=*=Sr. D irector 
general de C ontribuciones

limo. Sr. : E n terada  la Reina Q. D. G. de la consulta 
e¡evada á este M inisterio po r esa Dirección general h a 
ciendo ver la necesidad de que se íije de una  vez c lara  
y term inan tem ente  las dependencias generales que ha van 
(|c  entender en  la in strucc ión  y  despacho de los expe
dientes de obras y a lqu ileres de lo s  edificios ocupados por 
encinas de H acienda; y conform ándose S. M. con lo p ro 
puesto por V. I ., se ha servido re so lv e r:

Que los expedientes do ob ras en edificios del Es- 
. o ocupados por oficinas ó establecim ientos dependión
os del M inisterio de Hacienda , se despachen p o r la Di— 
eccion general do ventas de b ienes nacionales, e a rg á n -  

, osei su im porte á los a rtículos i.°, 2.° ó 3.° del capitulo 
de la sección décim aquinta  de! p resupuesto  del p re 

s t o  año.
t)ieri° ^ U0 íos a lqu ileres y  obras en edificios de p ro -  
Min P e l ic u la r  , a rrendados p a ra  oficinas del propio 
rp -1Ŝ i ° '  Qe despaehen por las D irecciones á que co r- 
1 R ondan  las dependencias que los prom uevan . 
v ; Que la Dirección general de C ontribuciones in s tru -  
L ^  Rué en  este concepto la co rresp o n d an , v adem as 
Mica A dm inistraciones p rinc ip a les  de Hacienda p u 

de?'i S(do Po r este huo y los seis p rim eros m eses 
co esté concen trada la cuen ta  del artículo  ú n i -
Ci0’ CaP1h 1l° 31 de la sección décim acuarla, en la D ircc- 
Con general de C ontribuciones, dándola conocim iento 

este objeto las de los dom as ram os solo de los pagos 
prespa(fUei^en Para  ° ^ ras Y a lq u ile re s; ten ien d o ’ m uy 
ha de v (̂ c^ os cen tros directivos que en este servicio se 
eXced.°5servar  !a lllayo r eco n o m ía , á fin de que no se 
sunn,?* crédito  que se en cu en tra  concedido en el n rc -  

PUesfo vigente.

forme S U° on P iainer p resupuesto  anual que se 
er* el o, cen tro  adm in istrativo  cuide de hacer ho n ra r
esta ¿í; M . iv0 el crédito  necesario  p a ra  satisfacer
URos riíSe/  obligaciones, con absolu ta  indenondeneia 

£  ue otros.
Pondion/ú1} órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos c o rre s -  
de Marzo í Io* gliarde a v - L m uchos años. Madrid 25 

•de Contribuciones “  S an ,a  C ruz- ^  S r ' D irocíor general

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras Publicas..

lim o. S r . : §. M. la Reina O- D. G.’ accediendo á lo so
licitado p o r D. Santiago Dergonier, se lia dignado au to ri
zarle po r el térm ino  de 13 m eses p a ra  q u e , con sujeción 
á lo dispuesto  en el a rt. 8.° de la instrucc ión  de 10 de 
O ctubre de 1845, pueda h acer los estudios necesarios 
p a ra  p ro y ec tar el desecam iento de las m arism as situadas 
en los térm in o s de Sanlúc-ar de B arram cda y  T rebujena, 
en la prov incia  de Cádiz, y  de L cbrija en  la de Sevilla, 
entend iéndose esta gracia sin derecho á la concesión d e 
fin itiva si no se estim a co n v en ien te , ni á indem nización 
alguna por los trabajos que al efecto p ractique.

" De Real ó rden  lo digo á V. I. p ara  su  in te ligencia  y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á \ . I. m uchos años, 
Madrid 24 de Marzo de •1856’.==*Luxán.*=»Sr. D irector ge
n e ra l de O bras Públicas.

L i s t a  de ¡as obras francesas presentadas en este Ministerio 
en el mes de Marzo de 4836 para los efectos del conve
nio celebrado con Francia acerca de ¡a propiedad lite
ra ria  en 4o de Noviembre de 1855 y Real órden de 29 
de Febrero de 1836,

GEuvres de F rancois A vago , au to r F raneo is Arago, 
editor Gíde eí J. R audray , im presa  po r 3. Clave en P a 
r í s ,  1855, p rim era  e d ic ió n , en 8.° fran cés, p resen tada  
por D. Cái los Railly-B ailliére : com prende 676 páginas.

L T lu stra tio n , jó u rn a l u n iv o rse l, au to res v a rio s , im 
presa po r F erm ín  D idot, fre re s , en P a ris , 1856, p rim era  
edición, en  folio, p resen tada p o r D. C ipriano Moro: com 
prende 133 á 148 páginas. Num. 679, vol. 27.;

L T lu stra tio n , jo u rn a l un iverso!, au tores v a r io s , im 
presa p o r Ferm ín  D id o t, f re re s , en Y’a ris , 1856 , p rim era  
ed ic ió n , en folio, p resen tada por i). C ipriano Moro: com 
prende  149 á 164 páginas, Núm. 680, vol. 27.i

L 'Ik ts íra íio n , jou rnal un iv erse l, au tores v a rio s , im 
presa  por F erm ín  D id o í, f re re s , on P a ris , 1856, p rim era  
ed ic ión , en folio, p resen tada p o r D. C ipriano Moro: com 
prende 165 á 180 páginas. Núm. 681 , vol. 27..

L 'I lu s tra tio n , jo u rn a l u n iv erse l. au tores v a rio s , im 
p resa  por F erm ín  D idot, fre re s , en  P a ris . 1856, p rim era  
ed ic ión , en folio, p resen tada por D. C ipriano Moro: com
prende  181 á 196 páginas. :Xúm . 682. vol. 27.;

Le mal de la p e u r , com édio-vaiidoville  en  u n  acto, 
am ores M onsieurs N. F o im iie r o! Mover, im presa  por Mi
d i  M L e w , íré re s , en P a ris , 18o?», p rim era  edición, en 
16.°, p resen tada  po r D. Luis y 1). José O lo n a : com prendo 
36 páginas.

Je 'd in e  choz ina m ere , comedio on un acíe , méléo de 
couplets, au tores Monsieurs A. Decoureelle eí L. Thicousí. 
im presa  por Miehel I.év y , f re re s , en P a ris , 1856, p rim e
ra edición, en  16.*, presen tada po r D. Luis y D. José Olo
na : com prende 28 páginas.

Pein íres et Bourgcdis, comedio en trois actos et en 
v e rs , au tores M onsieurs Floury M eimier et Julos R enault, 
im presa  po r Mme. V. Dondey-Duprc en P a rís , 1856, p r i -  
m ora edición, en 16.°, p resen tada  po r P. Luis y  D. José 
O lona: com prende IOS páginas.

LTiabií de n o ce, opéra-com ique  en u n  acto , au tores 
Paroles de M onsloum Lñmtiery eí Bros.il. m usique de tnon- 
s ieu r Paul C u w n t , im presa por Michol Lévy en Paris, 
1855, p rim era  ed ición , en 16.°, p resen tada  p o r D. Luis y 
D. José O lona: com prendo 3? páginas.

MINISTERIO DE ESTADO.

E l M inistro Plenipotenciario  de S. M. en Paris com u
nica á este M inisterio la noticia  oficial de hab erse  levan
tado el bloqueo en ios puertos del Báltico y  del m ar Negro.

MINISTERIO DE MARINA-

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías Cierva, A larma, Gaditana é Inven
cible, del apostadero  de A lgeclras, ap resa ro n  el 27 y 29 del 
m es an te rio r en aguas de San G a rc ía , P u n ta  C arnero, 
R inconciiio , T orre  C arbonera y  de la bah ía  cinco b a rq u i
llas con 38 fardos de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO. DE FOMENTO.

Recaudación obtenida■ por ¡os recarcjos autorizados en la 
Imj de 49 de Junio ultimo para ¡as obras del Canal de 
Isabel I I  conducción de anuas á Madrid desde el rio 
Lozoya en los dias 29 de Marzo al f del actual.

iu. vn. Cs.

Día 29.    33.876,63
3 0 .......................................  1 1,531,10
31 ................................  29,262.50
I .6 .....................................  31,007,76
2   18,216,10
3 ..........................................  31,671.03

- 4  ........................................  21,795,07

180,360,19

M adrid 5 de Abril do !85G.^E1 O rdenador general.

CUARTA SECCION.
TRIBU SALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esm alcaldía constitucional 
por el P rom oto r fiscal )). R icardo G ulion dos artículos in 
sertos en el periódico titulado Pero-Grullo , co rresp o n 
diente al dia 5 del ac tu a l, bajo los epígrafes artícu lo  re 
ligioso é h im no á la lu n a , em pezando ei p rim ero  con las 
pa lab ras «no sé cómo me las g o b ie rn o ,» y eoncluvendo 
«y si no lo tien e , ¿ q u é 'p ie n s a  hacer cuando lo ten
ga?)) Y el segundo p rin c ip ia : «apenas alguna que o tra  
noche rom pes el crespón de nu b es que te ocultan  á m is 
ojos,)) y  finaliza: o ;;;;!!!! estas adm iraciones no dicen 
nada o) se procedió al sorteo de los Jueces de hecho para 
el ju rad o  de acusación, y focó á losS res. D. A ntonio I)iaz, 
D. José C am pos, D. Manuel Alonso Morid a n o , 1). A ndrés 
M erin o , D. A ntonio de C astro , D. Francisco de Cidon. 
D. Lucas M enondez, D. C ayetano Fuentes y D. Pedro Fer
n an d ez . quienes d eclararon  p o r unan im idad  no h ab er 
lugar á la form ación de causa.

M adrid 7 de A bril de 1856 .=Y alen tin  Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS,  DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estado de los servicios prestados por la Guardia Urbana 
durante el mes de la fecha.

Presos p o r robo 61.
Idem  por hom icidio I .

Idem p o r h eridas 2,
Idem  p or riñ as 17.
Idem  por sospechas de robo y hom icidio 89. 
Idem  po r indocum entación  5.'
Idem  p o r ofensas á la m oral p u b lica  23. 
Idem  p o r juegos 2.
Idem  p o r atropellos J,
Total 201.

Alad rid 31 do M a m  de 1856.«=€ardero.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Mayo 
p róx im o, á las doce de su m añ an a , para  la adjudicación 
en pública  subasta del a rrien d o  del portazgo de F u e n ti-  
d u e ñ a , situado en la ca rre le ra  de Valencia p o r las Ca
b rilla s , p o r tiem po de dos años y  cantidad m enor adm isi
ble de 80,536 rs. vn. en cada u n o , que es el precio de su 
actual a rriendo .

La subasta  se ce leb rará  en los térm inos p reven idos p o r 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  an te  
la D irección general de O bras púb licas, situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Cuenca 
an te  el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
am bos pun tos de m anifiesto para  conocim iento del p ú 
blico el a ran ce l, pliego de condiciones, la instrucción  de 
22 de F ebrero  de 1849, las leyes de 29 de Junio  de 1821 
y 9 de Julio de 1842 , y la Real ó rden de 1.° de A bril de 
1854, aclaratoria  deí Real decreto  de 17 de E nero  del 
p ropio  año sobre  exención de g ra n o s , cuya o bservan
c ia , asi como la de cualesqu iera  o tras generales ó locales 
que pu ed an  ex is tir , es obligatoria  con arreglo  á lo p res
crito  en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposic- onés se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m o d elo ; y  la cantidad 
que ha  de consignarse p rev iam en te  como g aran tía  para  
tom ar p a rte  en esta subasta  , se rá  la de 20,134 r s . , de
biendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento que 
acredite  h a b e r realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida  instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m as proposiciones 
ig u a le s , se celeb rará  ún icam ente  en tre  sus au to res un a  
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescrito s p o r 
la citada instrucción. La p r im e r  m ejora adm isible pa ra  
la licitación ab ie rta , si tuv iere  lu g a r , será  la del m edio 
diezmo por lo m enos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á volun tad  de 
los lid ia d o re s , no bajando de 100 rs. vn. en  cada una.

En el m ismo dia y ho ra  y bajo las p rop ias condicio
nes ten d rán  lugar las subastas de los portazgos siguientes:

Puebla  de A rg an zo n , situado en la carre te ra  de Madrid 
á Francia por Som osierra y  B urgos, en esta  corte  y en 
B urgos, po r tiem po de dos años y  cantidad m en o r ad n ú - 
m isible de 49,026 rs. en cada u n o , debiendo ser la de 
12,456 la que ha de consignarse como g aran tía  p a ra  to
m ar p a rle  on la subasta.

M iranda de E b ro , situado en la p rop ia  c a rre te ra , en 
esta corle y en llú rgos, por igual tiem po y  cantidad m e
nor adm isible de 31,000 rs. an uales , debiendo ser de 
7,750 rs. la que ha  de consignarse como garan tía .

U antallops , situado en la carre tera" de Albacete á 
Valencia y T a rra g o n a . en  esta corto y  en  B a rce lo n a , po r 
o tros dos años y  cantidad de 101,550 rs. en cada uno , y 
la que ha de consignarse como g aran tía  pa ra  la subasta  
será de 25,387 rs.

Santa E lena, situado en la carre te ra  de M adrid á Cá
d iz , en esta corte y  en Ja é n , p o r dos años y cantidad 
de 165,257 rs. en cada u n o , debiendo ser de 4*1,314 re a 
les la que lia de consignarse para  tom ar pai te en la su 
basta.

Madrid 2 de A bril de 1856.—  El D irector general. 
C ipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
I). N. N ., vecino d e ....................... en terado  del anuncio

publicado con fecha de 2 de A bril de 1856, y  de las con
diciones y  requisitos que se exigen p a ra  la adjudicación 
en publica  subasta  del a rriendo  p o r dos años del portazgo 
d e .  , se com prom ete á tom ar á su  cargo dicho a r 
riendo  , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones. ; Aqui la proposición que se h a g a ; adm i
tiendo ó m ejorando lisa y llanam en te  el tipo lijado .

Fecha y íirm a del proponento.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

CASAS I)E MONEDA V MINAS.

En la extracción celebrada en  el dia de ayer han sali
do agraciados los n ú m eros s ig u ien te s:

2 8 ,  6 9 ,  2 0 , 8 0 , 6 3 .
FT prem io de 2,500 rs. vn. concedido en cada ex trac 

ción á las hu érfan as de M ilitares, Milicianos Nacionales 
y p a trio tas que m u rie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
m ente hem os term inado po r los legítim os derechos de

Doña Isabel II y las libertades de la n ac ió n , ha cabido 
en su e r te , con*el p rim er ex tracto  de la de este din, á 
Doña Angela T rillas y Sala, hija de 1). Ju a n , Miliciano 
Nacional de R eus, m uerío  en el cam po del honor.

SETIMA SECCION.
p n o y i d y. x  c ¡ \  s j r r> i c i a i. e s.

Juzgado de la Capiiarua Ccuoral de CuóUUi la Nueva. Iva
vli tiid do prmideucia del Exorno. Sr. Hapitan Gunoral d<- la mis
ma, se lia señalado para junta general de «anvedoívs 4 la testa
mentaría concursada de D. José Antonio Peñuelas el dia 9 dul 
corriente, á las dos de su larde, en ei expresado Juzgado, callo do 
Atocha, local de Sanio Tomas, piso entresuelo. 12¿7

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia da osla ciudad 
ue Alcalá de Henares y su par i ido. do que el infrascrito escriba
no da íp .

Por el presente oiio. llamo y emplazo por ei término de ;n) 
dias, á contar desde la inserción de esto anuncio en la Gaceta 
oficial de M adrid , á todos los que se crean con derevho a la me
moria que en la villa de .Moco fundé» Juan de Dios Alonso Gaseo 
por su testamento otorgado en dicha silla á 31 de Octubre de 
178,:), para que dentro de dicho término y por medio de procu
rador con poder bastante se presenten á deducirlo en este Juz
gado; prevenidos que de no hacerlo les parara el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de llenares >8 de Marzo de ! S.jC.H.ub de Angulo. -- 
Por mandado de >. 9. . Gregorio Azada. 1228

En virtud de providencia del Sr. 1). Francisco Armcsto. Juez 
do primera instancia del distrito de Palacio de esta corle, refren
dada del escribano del número de la misma 1). José Marin, se 
cita, llama y emplaza por medio del presente y término de 20 
dias á D. Tomas Gonima y D. Cayetano Ruiz, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que tan luego como llegue á su noticia este, 
anuncio se presenten al Juzgado por medio de procurador den
tro de dicho término, con el fin de evacuar el traslado con empla
zamiento que se les ha conferido por auto de 26 del corriente de 
la demanda contra los mismos, interpuesta por el Banco de Fo
mento y Ultramar, en quien han sido refundidos los derechos de 
la compañía anónima titulada «La Probidad» sobro pago do 4684 
reales 12 mrs. y sus réditos que adeudan como fiadores de Don 
Joaquín Asensio; en la inteligencia que de no verificarlo se con
tinuará el juicio en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1856 — José Marin. 1224

Por último término de 10 dias se cita y  llama á los que como 
acreedores se crean con derecho á los bienes que á su muerte 
dejó el Sr. D. Pedro de Bargas, vecino que fue de esta corte, 
para que dentro de él le ejerciten en los autos de su testamenta
ría pendientes en el Juzgado del distrito de la Universidad de 
esta villa y escribanía de número del Sr. D. Santiago de la Gran
ja; apercibidos (pie pasados sin hacerlo les parará el perjuicio 
que legalmente haya lugar, y  se dará á los autos la tramitación 
que corresponda sin otra citación ni llamamiento.

Madrid 29 do Marzd de 1866— Granja. 1222

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas. Juez de primera instancia del distrito de 
Maravíllasele esta capital, se lia señalado para celebrar junta ge
neral de acreedores al concurso de D. José Motte el dia 2í del 
corriente y hora de las doce de su mañana, que tendrá lugar en 
el Juzgado de S. S., y en ella se tratará acerca de la admisión 6 
desestimación del convenio ó proposiciones presentadas por el 
deudor común, y solo tomarán parte en dicha junta los acreedo
res cuyos créditos sean reconocidos en la misma.

Lo que se hace saber á los referidos acreedores por este anun
cio, para que concurran, á la indicada junta por sí ó por medí 
de otras personas con poder bastante ; bajo apercibimiento de que 
parará perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 2 de Abril de 1S36.— Lamadrid. 1219

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
ele mí el infrascrito escribano con fecha 31 de Marzo último, se 
cita y  llama á los acreedores de I). Luis Franco Alonso , á 
instancia del mismo, para que, bien por sí ó por medio de apo
derados con poder bastante, concurran á la junta general que 
ha de celebrarse el dia 22 del corriente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial , á las doce en punto de la 
mañana, previniéndose, en cumplimiento de lo que ordena el 
art. 510 de la ley de enjuiciamiento civil, que los acreedores que 
en dicha junta se presenten, han de hacerlo con los títulos de 
sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de no ser admiti
dos de lo contrario.

Madrid l.° de Abril de 1856.—Lamadrid. 1220

En virtud de providencia del Sr. I). Miguel Joven de Sala- 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano del número I). Nicolás de Ortiz. se 
ha mandado citar y emplazar, como por el presente se cita, lla
ma y emplaza á D. Ignacio Hacar. cuyo domicilio se ignora, 
para cpie en el término improrogable de nuevo' dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
de S. M.. comparezca por medio de procurador con poder bas
tante á dicho Juzgado y por la citada escribanía á contestar al 
traslado que le está conferido de la demanda que le ha promovi
do el presidente de la sociedad minera titulada «Leonesa Madri- 
joña,» sobre caducidad de la media acción, núm. 43, que repre
senta en dicha sociedad; bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Abril de 1856.^Nicolás Ortiz. 1230

En virtud de providencia del Sr.I). Miguel Jóven de Salas. Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada del escribano del número I). Nicolás de Ortiz, se ha man
dado citar y emplazar, como por el presente se cita, llama y em
plaza, á D. Quintín Val verde, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde el siguiente al de*la 
publicación de este anuncio en la Gacela del Gobierno de S. M., 
consigne en dicha escribanía la cantidad de 2,000 rs., á cuyo pago 
fue condenado por sentencia de los Sres. de Sala segunda de esta 
Excma. Audiencia, dictada en autos que al efecto sigue contra el 
mismo el presidente de la sociedad minera titulada la «Patriota,» 
como procedentes de varios div idendos de 10 acciones que re
presenta en dicha sociedad; apercibido que pasado aquel término 
sin verificarlo se acordar;! lo que mas convenga.

Madrid 1.° de Abril de 1856.—Nicolás de Ortiz. 1229

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEC SR. INFANTE.

Extracto oficial de la. sesión celebrada en 7 de Abril 
de 1836.

SU M A R IO
Despacho ordinario. 8c aprueba el acta de la .sesión anterior.
Orden del dia. Apruébense varias partidas del presupuesto de ingresos. 

Se desecha un artículo adicional suscrito por el Sr. Figueras.— Suspéndese 
la discusión del presupuesto especial de ingresos.

Orden del dia para mañana. La discusión pendiente.
Se levanta la sesión, Eran las seis y media de la tarde.

So abrió  á Li una y m edía , y leída ol aeta do la an te 
r io r ,  fue aprobada.

So m andó que constase conform o con la m ayoría  en 
la votación de la enm ienda del Sr. M arques de C orbera  
el voto del Sr. La Rúa.

A nunciada la órden  del d i a , que era  la continuación 
de la discusión del p resupuesto  de ing resos, dijo

El Sr. Secretario  GONZALEZ DE LA VEGA: A ntes de 
e n tra r  á d iscu tir el p resupuesto  de ingresos, d a ré  le c tu ra  
á la fórm ula de la ley de p resupuestos p a ra  que se pueda 
im p rim ir y d iscu tir m añana.

F.l Congreso autorizó  á la mesa p a ra  hacer las a lte ra 
ciones convenientes en el p resupuesto  con m otivo del re s
tablecim iento de los partidos adm in istrativos.

E ntrándose on la discusión de las partidas del p re su 
puesto de ing resos, so anuncio  que la de co n tribución  de 
inm uebles, cultivo y g an ad e ría , y la de subsid io  in d u s
trial y de com ercio , estaban  ya voladas p o r las Cortes.

Sin discusión n inguna fueron  ap robadas las p a rtid as 
relativa:; á los derechos do hipotecas, al 20 p o r 100 do 
prop ios, la de im puestos sob re  grandezas y títu lo s, la do 
expedición y loma de razón de títu los, la de im puesto  
do minas. Se anuncio  que la partida  de d e rram a  general 
estaba ya votada.

Se ap ro b aro n  sin  d iscusión la de a rb itr io s  que estu— 
tuv ieron  afectos á la am ortización de la D euda, la de 
conceptos eventuales en g e n e ra l , la de a rb itr io s  de los 
p uertos fl ancos de C anarias, la de con tingen tes de pósi
to. la de Im pren ta  Nacional, la de establecim ientos p e n a 
les, la de líneas e lectro -te leg ráficas, la de a trasos hasta  
fin de 1849 de con tribuciones é im puestos suprim idos, la 
de a trasos hasta fin de 1849, de im puestos y  co n trib u cio 
nes vigentes, la de m o n te -p io  do Jueces de p rim e ra  in s
tancia.

P u e s t o  á discusión el capítu lo  de ren ta s  estancadas, 
leida la p a rtid a  de tabacos, diio

El Sr. GAMINDE: S eñores, si tuv iéram os u n a  b u en a  
adm in istración , es seguro que s in  vo tar nuevas co n trib u 
ciones al p a is , podríam os h acer fren te  al p resupuesto  
de 1.460 m illones.

Sensible me es, pero  no puedo p asa r po r otro pun to , 
tener que c ita r á cada paso los p resupuestos ex tran jeros. 
El dia 7 del m es pasado, ocupándonos de la re n ta  de ta 
baco , dije que p o r n u estra  m ala ad m in istrac ión , dejába
m os de p e rc ib ir  107 m illones de reales. La dem ostración 
que pa ra  esto hice no tiene una contestación  satisfactoria , 
y  desearía  que el Sr. M inistro de H acienda se sirv ie ra  de
cirm e qué opinión ha  form ado acerca de ella. Entonces 
so m e contestó con la risa  de la b e fa , y  argum en tos de 
esa clase no se con testan  sino con guarism os. *

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de H acien d a : No lie 
contestado n u n ca  á S. S. n i á nad ie  con befa.

El Sr. GAMINDE: Me refiero  á la com isión.
El Sr. GARCIA D. D iego): S. S. lia dicho que la  co

m isión .....
El Sr. GAMINDE : No m e refiero  á S. S. La F ran c ia  

gasta en  la com pra  de p rim e ras  m ate rias  92.340,000 re a 
les , que le p ro d u cen  en  b ru to  524.000,000. E spaña gasta 
55.620,428 rs. 29 m r s . , y  p ro d u cen  208,000,000 de rs . Si 
produjese lo m ism o que p roduce en  F rancia , deb erían  ser 
315.625,731 r s . ; de consiguiente en con tra  de E spaña  es 
de 107.625,731 r s :  la F ran c ia  u n  468 p o r  100 de benefi
c io , y  E spaña u n  274 po r 100. Es d e c ir ,  que nos p e r ju 
dicam os en  los productos b ru to s  en 194 p o r 100.

Se ha dicho que el pa rtid o  p ro g res is ta  no  sabe g o b e r
n ar. S eñ o res, el pa rtid o  p rogresista  es el dueño  de una  
lin ca , pero  el u su fru c tu ario  es el partido  m oderado. Yo 
tengo derecho á h a b la r  m u y  alto, porque  dejé la D irección 
de A duanas po rq u e  no  se h ic ie ron  las econom ías que yo 
ere  i a que d eb ían  hacerse.

El alto p ersonal de la A dm inistración  de H acienda es
tá entregado  en su  m ayor p a rte  á los m o d erad o s , y  en 
las p rov incias es peor to d av ía , pues son p o lac o s , p o rque  
lo que se ha  hecho ha  sido trasladarlos de unos p u n to sa  
otros.

La re n ta  de tabacos 110 p roduce lo que debe p roducir, 
p o rq u e  el co n trabando  su r te , puede dec irse , á la s  dos 
terceras p a rtes  del consum o. A'o 110 soy fu m ad o r, v  sin 
em bargo todos los dias v an  á m i casa a ofrecerm e tab a 
co. El co n trabando  nos m anda desde G ib ra lta r , y asi re 
su lta  de datos o fic ia les. 5.500,000 lib ras  de ta b a c o ; des
de Portugal 3.200,000 lib ra s ; desde las P ro v in c ia s 'V as
congadas 382,000 lib ra s ; desde Argel 182,300 l ib ra s ,  que 
hacen u n  total de 9.280,000 libras" Es d e c ir , que m a s  d e  
la m itad de lo que se consum o es de co n trabando . Yo 
creo que no hay  m as que un m edio p a ra  conclu ir con el 
co n trab an d o , y es d a r una ley c la ra  y  te rm in an te  en  que 
se diga que el con trab an d o  pertenece al que lo c o g e , y 
pa ra  ev ita r fraudes se debería  po n er que  ios gén ero s as 
cogidos adeudarían  (‘1 doble de derechos.

Ruego al Sr. .Ministro de Hacienda que tome en con
sideración las ligeras observaciones que acabo de expo
n e r ,  y que haga que los tabacos se reciban  como es de
bido, á fin de que no resu lte  en ellos la tercera  p a rte  de 
desperdicios.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: A gradez
co al Sr. G am inde los consejos que me lia d irig ido , y 
los adm itiré  en la fiarle que sea posible.

Yo creo que c iertas calificaciones 110 deben  d irig irse  
á hom bres que sirven  b ien  al listado. S. S. ha llam ado 
polacos á ciertos funcionarios p ú b lico s; y' sabiendo el 
o rigen y el objeto con que se llegó á genera lizar esa pa
lab ra  , m e parece que no h ab rá  tímido la in tención  de 
d irig irla  en ese seidido á las personas á qu ienes se lia 
referido.

S. S. ha  dicho que en Francia p roducen  los tabacos 
el 468 po r 100, y en España el 274. S. S. se ha  olvidado 
de que los tabacos franceses son de peo r calidad que los 
tajiacos españoles: que los tabacos que se expenden  para  
el consum o público  son de la Argelia , y  algunos indígenas, 
señalando el G obierno el precio que tiene p o r conveniente. 
A d em as, p o r las m ejoras in troducidas en todo género  de 
fabricación, se hace la elaboración m ejor y  con m as eco
nom ía. Se ha olvidado tam bién S. S. de "que en Francia 
se aprovechan todos los desperdicios p a ra  h acer el rapé, 
po rque  hay  u n  g ran  consum o de é l . m ien tras  que en  Es
paña va d ism in u y en d o , hab iendo  quedado reducido  á 
ciento tre in ta  y  tan tas m il libras.

Respecto á la cantidad em pleada en la p rim era  m ate
ria  en F ran c ia , d iré  á S. S. que no h a  tenido p resen te  
que p o r u n  decreto im perial de 15 de Enero  ú ltim o se 
aum entó  esa sum a en 55 m illones de reales.

No es tan m ala la adm in istrac ión  en España cuando, 
com parando  los ingresos del año 55 con los del año 56, 
en los m eses que van  ha tenido esa ren ta  un aum ento  
de cerca de 3.000,000 de rs.

Es cierto que se hace un g rande  c o n tra b a n d o , pero  
esto se irá  ev itan d o , á lo cual ha con tribu ido  S. S. en  la 
comisión de p resupuestos aum en tando  el cuerpo  de cara 
bineros.

E11 cuanto  á que se adopten  m edidas pa ra  que no se» 
recib an  (abacos m alo s, aseguro á S. S. que el em pleado 
que falte no volveré á rep e tir  su falta.

El Sr. GAMINDE: Al h ab la r de polacos m e he  referido  
á aquellos em pleados que h an  servido con celo hasta  el 
ú ltim o m om ento á las A dm inistraciones pasadas, y  yo creo 
(fue 110 se puede se rv ir  á Dios y al diablo  con eí m ism o 
Ínteres.

lia  dicho S. S. que se h an  pedido 55 m illones m as en  
Francia  para  la ren ta  de tabacos, y  debo decir á S S 
que de un inform e que ha tenido la bondad de en señ ar 
me el Sr. D irector de Rentas estancadas resu lta  a u e  en
í;I ilñü 53 y 1- ?  «n «>hran«e de (abacos en los alm acenes
trancemos de /6 m illones de francos.

• P  7  ' H abiendo contestado va el Sr. Mi-
]i y  Hacienda al b r. G am inde, d iré  rnuv pocas pula- 
bras, > laido  m as. cuanlo (pie c,stov conform e con S S
2 N M " N l0ST :  Mi '>U*j»ito p rincipal lia sido
m n /a /  V f!Ue • in d ,v *dllos de la com isión respetan  
m u lio su duslraeion  y no le h an  contestado con befa.
,  ̂ , m u ca d o  S. S. que en España se hace m ucho con
trabando. Es verdad ; pero  no pudiendo  esto rem ediarse  
*<ui p ron to  como todos d eseam o s, ruego á S. S. que ten 
ga 1111 poco de calm a , porque  las re fo rm as que no se 
pueden hacer en tres ó cuatro  m e s e s ,  se llevan  á efecto 
al cabo ele tiem po. T ranquilícese S. S. . y reserve  sus



proezas p ara cuando (valemos de la cuestión del deses
tanco del (abaco.

El Sr. GAMINDE: El mal principal consiste en que 
nuestro G obierno no com pra dinero en m an o ; y todo el 
que 110 com pra a s í , tiene que som eterse a rec ib ir mal 
peñero v paparlo doble. El Sr. Ea Rúa envío un carga
mento de tabacos buenos á Cádiz , y los empleados lo 
d eclararon in ú til, al paso que recib ieron  la m orralla mas 
m orralla  que puede darse.

El Sr. LEON Y MEDINA: No he tenido el gusto de oír 
al Sr. G am in de; pero en contestación á lo que ha m ani
festad o , según me han dicho , diré á S. S. que desde que 
la A dm inistración actual rige los destinos del E stado, ha 
subido la ren ta  del tabaco 27.000,000 de reales líquidos 
para el Tesoro. No sirve dar á S. S. razones en contra de 
su opinión , pues se m antiene firm e en ella, líe  dicho á 
S. S. confidencialm ente, y repito ahora en p ú blico , que 
la Adm inistración española lia dado un producto m ayor 
que la francesa de 1 i . 000,000 de reales , y no puede m e
nos de suceder a s í . porque la mano de obra cuesta la 
mitad en España que en Francia.

E l Sr. GAMINDE: Dice S. S. que la m ano de..obra es 
mas cara en Francia  que en E sp añ a, > Ao creo que se 
equivoca porque co m p arad o 'e l u m to ra l d é  tabacos de 
una y otra nación, hay una diferencia de 7 1/10 por 100
mas lia rato en Francia.

Puesta á votación esta partida quedo aprobada.
Leída la relativa á ia s a l, dijo
El Sr. MARTIN: M a s c ó n  (pie oponerm e a esta parti

da voy á llam ar la atención del G obierno á fin de que 
adopté las m edulas convenientes pava que los pueblos no 
se vean privados de la sal. A dm inistraciones subalternas 
de la provincia de Toledo lian estado sin sal casi un mes, 
y han tenido que acudir los pueblos á_ com prarla de con
traban d o , que tal vez sería de la salina que hay a una 
legua de la Adm inistración de lllescas. lia  habido pue
blos que han tenido que valerse de la sal de los pescados 
salados para condim entar sus comidas. Espero que en lo 
sucesivo no se volverá á experim entar sem ejante taita.

El Sr . LEON Y MEDINA: La provincia de Toledo está 
ya com pletam ente surtida. El Sr. Jaén  D. Mariano , me 
m anifestó que algunos aliolíes de Toledo estaban despro
vistos de sa l: en el momento la A dm inistración, haciendo 
los m ayores esfuerzos, y aun pagando 138 rs. por con
ducción de un quintal de sal , ha procurado su rtir por 
completo á todos.

El Sr. JAEN- D. M ariano : E n efecto, tuve hace dias 
una conferencia con el Sr. Director de Estancad as; pero 
á pesar de su buen deseo, anteayer be recibido cartas de 
T a lay era , Puente del A rzobispo, Oropesa y otros pue
b lo s , donde no hay un grano de sal. Tam bién falta en 
m uchos pueblos papel sellado.

El Sr. LEON Y MEDINA: Según los estados del Admi
nistrador de papel se llad o , todas las expendedurías de 
Toledo están provistas. En cuanto á la s a l , las cartas que 
vo tengo son de hov v se han cubierto las faltas.

El Sr. JAEN t ]L Mar ¡ano : Tengo carta del Juez de 
T a la y era , en qué se m e dice que no ba habido papel en 
alalinos dias.

' El Sr. LEON Y MEDINA : Faltaron tres días y faltaron 
17 pliegos que- se repusieron inm ediatam ente.

S in  m as discusión se aprobó esta partida.
Se levó la relativa al papel tim brado, y dijo 
El S r! JAEN f D. Mariano : E n  un decreto de Bravo 

M ari lio se disponen las lineas que se han de escrib ir en 
cada hoja del papel sellado. Esta disposición tiránica y ri
dicula debe v ariarse , tanto m as, cuanto (pie las ganan
cias que hace el Estado son inm ensas. Quisiera que el 
Sr. Ministro modificase esa disposición

El Sr. Ministro de .HACIENDA: Debo decir (fue hay 
trabajos adelantados para la presentación de una ley ge
neral de tim b re , v  en ella tendrá cabida la reform a que 
indica el Sr. Jaén  y otras que m ejoren esa renta.

Sin  m a s discusión se aprobó esta partida.
Leída la relativa á la pólvora , dijo 
El Sr . GAMINDE: Según los presupuestos franceses, 

sale en Fran cia el kilogramo de pólvora de guerra á un 
franco 21 céntim os ó sea á 2 rs. 19 m rs. la libra : aqui nos 
cuesta 3 y medio, de m anera que en 1.200,000 lib ras que 
se g astan , liav  la d iferencia de 1.060,000.

Me chóc-a que teniendo nosotros salitre en todas p ar
tes, paguem os un real mas que loque se paga en Francia.

Creo por lo tanto que á lo m enos para el presupuesto 
(íiie viene debe esto reform arse.

El Sr. LEON Y MEDINA: En el ram o de pólvoras creía 
la Adm inistración que había llegado á la m ayor altura. 
Nue-ídra fabricación es m ejor que la inglesa : los envases 
los m ejores de E u rop a, y sin  em bargo no se lia aum en
tado T precio. Tenem os para las fábricas todo lo ne
cesario para com petir con In g laterra ; y no digo con 
Fran r ia , porque todos saben  que nuestra producción es 
infinitam ente m ejor,

;3iii mas discusión so aprobó esta partida, 
igualm ente se aprobaron las relativas á los documen

tos de v ig ila n cia , papel de m atrícu las, títulos y diplomas. 
Laidas las referentes á ad u a n a s, dijo 
331 Sr. GAMINDE: ¿M antiene el Sr. M inistro la cifra 

de :V 2 m illones puesta en el presupuesto por este con
cepto? El S r . Bruil presentó este presupuesto contando 
con la re form a arancelaria , pero después se ha presen
tado otro proyecto que á mi modo do ver rebajara  los 
pro ¡netos de Aduanas.

El Sr. SANTA CRUZ , M inistro de H acien da: El Mi- 
iñsiro  m antiene la cifra.

El Sr. GAMINDE: Voy entonces á hacer algunas con
sideraciones relativas á este punto.

Señ o res, el contrabando que se hace en España es 
extrardinario . Segú nd alos oficiales se introducen fraudu
lentam ente por t ie r ra :

De F ra n c ia   83 millones.
De G ibraltar..................................    36
De P o rtu g a l  ............... . .  80

T o ta l.................................  198
Esto solo en los artícu los de algodón , lino , lanería,

seda y millas. Calculando estos géneros á un derecho bajo 
do 30 por 1 0 0 , darían un producto para el Tesoro do 
mas de 59 m illones solo en los pocos artícu los citados.

El medio de cortar el contrabando no se cifra solo en 
los cara b in ero s: he indicado u n o , al cual recu rrió  en 
Inglaterra Air. liastin gs, valiéndose del Ínteres privado. 
Declaró la seda libre y d ijo : todo el que coja un contra
bando es dueño exclusivo de él. Fueron desde entóncc; 
tan castigados los contrabandistas, que la Aduana ílorecic 
en el m omento. Este medio propongo yo que se adopte 

El Sr. LABRADOR : Las cifras c itadas por el Sr. Ga- 
minda son distintas de las que yo tengo tomadas de h 

.balanza de 18 o i . En España se hace contrabando come 
se hace en todo país donde hay derechos de im portación 
pero se .h an  dado grandes pasos para m in o ra rlo , y ye 
espero que en este cam ino se eon nn u ará , aunque sin L 
precipitación que parece desea el Sr. Gaminde.

Según m is datos, han entrado fraudulentam ente ei 
géneros de lana y algodón 63 m illones por Francia , 5< 
procedentes de Inglaterra y 34 por la. frontera de Portu
gal. Estos datos están deducidos de la balanza de 1851.

Bien conozco que quizá no serán estas cifras la terce
ra parte de las introducciones del contrabando; pero m e
jorando el arancel, la ren ta de Aduanas prosperará, sobr 
jodo teniendo un buen personal.

Aprovecho esta ocasión para contestar A un com pañe
ro que m e hizo el otro dia una alusión acerca de la ahur 
dancia de las cosechas.

Vino de Jerez. Nuestra exportación, que fue de 1.569,00 
arrobas en el tricno  de 50 á 53, se ha elevado á 1.736,00 
en 1854.

V ino común. La exportación de 2.888.000 arrobas e¡ 
el trienio indicado, se ha elevado en 1854 á 4.904,000 a r
rollas.

Harinas. La exportación fue de 282,000 arrobas en di 
eho trien io , y en 1854 se ha elevado á 5.940,000.

Granos. La exp ortación , que era de 259,000 fanega; 
en 1854 se elevó á 1.688,000.

El aceite está en la m ism a proporción, y este aumente 
agregado á los precios que lian lomado los frutos, de
m uestra que se ha acrecentado considerablem ente la ri 
epieza im ponible.

Sin  m as discusión se aprobaron las partidas relativa 
á Aduanas.

Se aprobó tam bién la de loterías.
Leída la de casas de m o n ed a . dijo 
El Sr. FORGAS: Hace pocos dias he visto anunciada 1 

conducción de cobre de Riotinto á Segovia. E n  Sevill 
tenem os casa de m oneda, y  seria bueno poner alli fund 
cion de cobre para que la conducción costase menos.

El Sr. PINTELA: La traslación ó com pra de máquim 
para Sevilla seria de m ucho m ayor coste que el t raspar 
te del cobre.

Sin  m as discusión se aprobó esta p artid a, y sucos i v, 
m ente fueron aprobadas todas las demas de que eonsl 
e l presupuesto, inclusas las disposiciones que le acorn 
pañan.

Se leyó el siguiente artículo adicional del Señor F 
güeras A

«L a contribución industrial se rep artirá detallando 1: 
oficinas generales de Hacienda el cupo á cada provinci 
con arreglo á lo que hayan importado las m atrículas d 
año próxim o pasado. Liste cupo se rep artirá  á los pueble 
ateniéndose á la misma base , por las Diputaciones prc 
v inciales; y  el repartim iento individual se hará por 1 
Ju n tas de com ercio en las poblaciones donde las hay 
encom endándose esta facultad en los demás á los Ayiu 
tam ientos asociados de un núm ero igual de contribuye! 
tes, y sujetándose estas operaciones á lo (pie se ejecuta! 
antes de establecerse el sistem a tributario planteado p 
R eal decreto de 23 do Mayo de 1845.»

El Sr. F1GUERAS: Las Cortes extrañ arán  la insistei

a con que por cuarta vez presento esta enm ienda. Pero 
doy cierto de que con el sistem a que propongo se c a u -  
iria un gran bien. Por lo menos espero que se iniciará 
n debate am plio sobre esta m ateria. F31 carácter variable 
‘ la contribución del subsidio ha hecho que los oeono- 
dstas se dediquen á buscar los signos exteriores de la 
queza. Hoy se siente sin em bargo la necesidad de v a - 
ar el sistem a actual, que ha sido aceptado por la c o m i- 
on nom brada por el G obierno.

Es indudable que en m ateria de subsidio estamos mas 
Jelantados que otros p aíses: hem os tomado de otros pai- 
\s las p atentes: hemos tomado la m ejora de que se haga 
i d istribución por un ju icio  p eric ia l; pero estas m ejoras
0 han podido acallar las reclam aciones. La base que té
tanos es el mero hecho de e jercer un oficio, y á ese me- 
> hecho le supone la ley un beneficio. Aqui pues no se 
ace pagar el líquido producto de la profesión , sino el 
íero ejercicio.

Hay un sentim iento general de lo malo de este s isíe - 
ía. Cuando entra un industrial en un gremio, se aum en -
1 la contribu ción con la cuota que este paga , v sin ea l
argo se dism inuyen las utilidades de cada uño de ios 
premiados. Este ejem plo prueba los ¡nconvenientes que 
ene este s istem a, el cual ademas favorece el fraude del 
mpleado y  el del- co n trib u y e n te , y crea la necesidad del 
sp ionaje, ó lo que es lo m ism o , la inm oralidad. 131 dia 
ue un agente investigador se presenta en una tienda y 
ice : \ .e s t á  m atriculado en clase m as lia ja  de la que lé 
arrespond e, aunque el industrial no lo é s te , tiene que 
ni endorse con el investigad or, porque de otro modo le 
uestan los honorarios de ahogado y papel sellado y Juez, 
ías de lo que le im portaría el aum ento de su cuota.

El modo de rep artir la contribución de (pie me ocupo 
frecia m enos inconvenientes en tiempo de los m odera
os que hoy, porque el sistem a que entonces existia era 
rm ónico en tre s í ,  y el de hoy ofrece inconvenientes in
operables. En tiempo de los moderados habia los Con
ejos pro vinciales, que fallaban como T ribu nal C onten- 
ioso-adm inistrativo sobre las reclam aciones que se h a - 
ian , y ahora los contribuyentes no  podían recu rrir  sino 
las Diilutaciones p ro vinciales; ¿y podrían hacerlo? No, 

orque entonces tendrían (pie fallar so b re -e s to s  nego- 
ios personas enteram ente legas.

Se me dirá que el sistem a que propongo ofrece tañ
es ó mas inconvenientes que el (pie en cl dia r ig e ; esto 
) niego. Que ofrece inconvenientes, no hay duda n in g u - 
a , pero son m ucho m eno res, y  sobro todo tiene dos 
raudos v en ta jas, que hace que no haya defraudación , y 
ace innecesaria la acción del fisco. Por todas estas razó
os, ruego á la com isión y al Congreso se dignen tom ar 
n consideración este artícu lo a d ic io n a l, para que al m e
es se abra un ám plio debate sobre é l ,  y puedan dilu— 
¡darse los mates ó los beneficios que produciría,

131 Sr. GARCIA D. Diego : 131 articulo adicional que 
caba de apoyar el Sr. Pignoras es la reform a com pleta 
e la legislación actual en el punto de la contribución in - 
ustrial y de su bsid io, y respecto del servicio del presu
puesto actual no puedo tener lugar este artículo a d ic io - 
tal, porque las C o rtes, al v o ta r ' el arí. 8.° del provecto 
[ue se term inó el lunes último . acordaron aum entar un 
exto  m as á las ta rifa s , y por consiguiente ya prejuzgu
en (pie la forma habia de ser la misma (pie habia s e r -  
ido hasta aqui.

Desea el Sr. logueras que al m enos se lomo en c o n -  
ideracion el artícu lo adicional para que se dilucide el 
mnto de que se ha ocupado S. S . ; y como hace dos m e
es se nom bró una comisión, á la  cual pertenecem os S. S.
’ y o , cuando esa com isión presen le su d ictam en, será la 
icasion de en trar en un ámplio debate que en este mo
llento nos obligaría á perder un tiempo precioso. Por lo 
nismo la com isión tiene el sentim iento de rogar á las 
lories que no tomen en consideración este* artículo.

Después de algunas rectificaciones de los Sre. Ligúe
las, G arcía 1) Diego y F iguerola, so preguntó si se to
naba en consideración el artícu lo adicional, y si' acordó 
íegativam ente.

El Sr. MONTESINO: He pedido la palabra para d irigir 
ana pregunta á la comisión de presupuestos por p are cer- 
íuo esto preferib le á presentar una enmienda.

Las oficinas de Hacienda , al hacer el descuento del 
tanto por ciento sobre los sueldos, no solo descuentan á 
los em pleados, sino á algunas personas contratadas para 
la ejecución de algunas o b ras .C itaré , por ejemplo, que en 
el puerto de Santander hay  m aquinistas ingleses que han 
convenido en rec ib ir cierta suma por dirigir las máqui
nas puestas á su cuidado, y á estos hom bres se les ha 
descontado parte de su haber, y resulta que se ha que
brantado el contrato con ellos celebrado. Algunos se han 
m arch ad o , y otros han dirigido reclam aciones á la Admi
nistración para hacer efectivas las sum as de que se les 
ha privado. Yo desearía que la com isión de presupuestos 
hiciera una aclaración, á fin de que esto, no solam ente nc 
co n tin u a ra , sino para autorizar al G obierno para podei 
devolver las sum as indebidam ente retenidas en los pre
supuestos del año pasado.

El Sr. FIGUEROLA: La com isión de presupuestos nc 
tiene inconveniente en acceder á lo que desea S. É.,pue.‘ 
á igual pregunta al presupuesto del año anterior da igua 
contestación. Cuando se trata de extran jeros que no pue
den tener nunca el carácter de em pleados porque les fal 
la el de nacionalidad, no pueden ser com prendidos e n e  
presupuesto; y si hay empleados subalternos de Hacien
da que lo entienden mal el Gobierno debe rectificarlo.

El Sr. MONTESINO: Desearía que hubiese tina decía 
ración del C ongreso, ó (¡ue se pusiera una nota adiciona 
en el presupuesto á fin do evitar dudas, porque esto n< 
sucede solo con los e x tra n je ro s , sino que puede sucede 
con españoles con quienes se hace contratos especiales.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: 131 Gobier
no no puede dar una contestación categórica á lap reg u n  
ta de S. S . : el Ministro de Hacienda no puede hacer ma 
que m andar exam inar esos descuentos á que S. S. ha alu 
dido; y si están dentro de la ley tendrán que su frir c 
d escuento , si no serán excluidos. Si son e x tra n je ro s , ya h 
contestado la com isión que no pueden estar com prendi
dos en el descuento, y lo mismo los españoles que se en 
cuentron en el mismo caso ; {íero es necesario tener en 
tendido que hay funcionarios que creen que no gana; 
m as que un jo r n a l . por ejem p lo , los peones cam ineros,' 
que dicen no deben ser incluidos en el descuento, cu an
do por razón de s e n  ir constantem ente al listado se ha 
Han comprendidos en la ley.

El Sr. MONTESINO:No he aludido mas que á las pe 
sonas que tienen un contrato con el Gobierno para ha 
eer un servicio dado.

Siento no estar de acuerdo con S. S. respecto de 1( 
peones cam ineros. Yo (‘reía que esta era una cuestión re
suelta favorablem ente el año pasado, y que no se volve
ría á ella. Es verdad que hacen un servicio constante, 
pero no tienen mas que un triste jo rn a l, y en el m om en
to que se les h iriera  el descuento de! 13 por 100, se irían 
á sus casas, m ucho mas en el dia en que tanta escasez 
hay de brazos en las obras pú blicas, y cuando tantas 
otras mas se van á em prender.

El Si*. LABRADOR: La com isión debo declarar que los 
peones cam ineros están comprendidos en el m aterial, y 
S. S. sabe que el m aterial no sufre descuento.

Habiendo hablado el Sr. Montesino de la falta de bra  
zos (pie se advierte en las obras públicas, aprovecho esta 
ocasión para rogar al Gobierno que los m uchos presos 
que se ludían en los presidios por causas levos sean des
tinados á las obras p ú blicas, porque de esa m anera ni 
robarem os brazos á la ag ricu ltu ra , ni perjudicaríam os á 
la industria lib re  con la venta de los productos (pie se 
elaboran en esos p re sid ios, y que el presupuesto favo
recí4.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Deseo que no se in  
cu rra  en un error gravísim o de fatales consecuencias. Mi 
amigo el Sr. Labrador ha dicho que los haberes que es- 
tan comprendidos en el m aterial dol presupuesto no tie
nen descuento.....

131 Sr. LABRADOR: He dicho que los sueldos de los 
peones cam ineros se habían considerado como m aterial. 

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: S in  em bargo, parr 
deshacer cualquier error á que pudieran conducir las pa
labras de S. S ., si hubiera quien las entendiese de la m is
ma m anera que yo las entendí, debo leer el art. 12 de 
presupuesto votado estos dias. Le leyó, y de él resulíabr 
que quedaban sujetos al descuento todos los sueldos \ 
haberes que se satisfacen por el Tesoro, exceptuando la 
fuerza arm ada, viudas y las m onjas en clausura.:

El Sr. LABRADOR: Yov á explicar ese artículo.
Los gastos de representación estallan antes fuera de 

descuento, y ahora lia querido la comisión que se inclu
yan en él.

P resu pu esto esp ec ia l de  ó u /resos .

Se leyó el art. I.°, que decía a s i : 
o Productos de la venta de los bienes del Estado. 
«Estado de los ingresos presum ibles de los 18 m o r 

que median desde l.° de Enero de 1856 á fin de Juno 
de 57 por productos de la venta de los bienes nacionnle; 
del Estado y de su inversión.

«Ingresos presum ibles que podrán tener lugar d u ran
te el período de l.° de E nero de 56 á fin de Junio de 5W 
después de deducir los gastos de ven ías, investigación 
descuento de pagarés y demas que afectan á dichos b ie
nes, 271.780,623 reales.»

El Sr. AVECILLA D. Pablo : Yo creo que este p resu
puesto especial es de grave im p o rtan cia . y que las Cor
tes deben ocuparse de é l ,  prim ero en su totalidad, y lúe 
go en sus detalles. Aqui se trata de los productos qu< 
puede dar la venta de bienes del E stad o , y de la inver
sión que se da á estos productos. La p rim era observa
ción que se me ocurre es que este presupuesto es sum a
m ente a rb itra l, porque esas rentas no pueden sujetara 
á un cálculo. Pero la reflexión m as im portante es qu 
este presupuesto trunca la ley  de desamortización. El Ge

ierno se cree dueño de los bienes com prendidos en la 
esam ortizacion , cuando no es mas que un sim ple adm i- 
isírador de estos bienes.

El Gobierno está obligado á entregar inscripciones in - 
raferih les á las corporaciones á quienes correspondían 
)s bienes nacionales á medida que se vayan vendiendo, 
por lo tanto no hace m as que recib ir con una mano y 

ar con la o tra , con una c ircu n stan cia , que el G obierno 
¡o recibe en el m omento mas que el 10 por 100, y  está 
bligado á asegurar á las corporaciones ;í quienes c o r -  
espondian los bienes desam ortizados el total de las reñ 
ís  que por ellos percibían . La ley de desam ortización 
estinó la mitad de los productos de la desam ortización 
las obras p ú blicas, y la otra mitad á la am ortización 

o la deuda pública. Pues b ie n , se ñ o re s , yo no veo un 
rtículo en que se presupueste un solo m aravedí para 
tender á las obligaciones que el Gobierno se ha impuesto 
>or la ley de desam ortización: pregunto y o : ¿ e s  que el 
¡hibierno va á faltar á esta ley ?  ¿E s que va á dejar á esas 
orporaciones sin esas ren tas?  No puedo cre e rlo ; pero el 
lecho es (pie no veo que se destine ninguna cantidad 
►ara cu b rir  esas obligaciones.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: El Mi~ 
listro declara aqtíi solem nem ente que 110 se faltará jam as 

las prescripciones de la ley , y  todos los interesados en 
sos bienes deben estar tranquilos y seguros de que será 
umplido lo que se dispone en la ley de 1.° de Mavo. 
¡ante es esto asi, que ya el Ministro ha dispuesto el pago 
e ciertas cantidades, asegurando las rentas de algunos 
!e los bienes vendidos.

Ha dicho S. S. que ño veia en el presupuesto un a r -  
íeulo en que se destinara cantidad alguna para atender ó 
as obligaciones que el Gobierno se impuso por la ley de 
[esam ortizacion, y yo debo decir á S. S. que la comisión 
le presupuestos propone se autorice al Gobierno para en
anchar la Deuda Botante con destino á cu brir esas obli
gaciones en el caso que no fueren suficientes los medios 
on que desde luego contó el Gobierno para cubrirlas.
*01* con sig u ien te , yro creo que aprobando el presupuesto 
extraordinario y m añana el artícu lo por el que se da esa 
lutorizacion al G obierno , no h abrá esos, conflictos que 
?. S. teme.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Dos son las cu cslio - 
ies que ha presentado el Sr. Avecilla; una de ellas la que 
mee relación con el presupuesto especial que se discute 

la otra que debiera m as propiam ente haberse tratado 
m la sección de la Deuda pu blica: com enzaré por la ul- 
ima. Dice S. S. que 110 se consigna ninguna cantidad poi 
os intereses de las inscripciones que deben expedirse a 
doro, á la beneficencia y á la instrucción pública. Yo  ex 
rano que el Si*. Avecilla diga esto cuando S. S. es el que 
1a formulado el dichím en respecto á la sección de la D en
la publica. S. S. es individuo de la sección de Haciende*: 
pie ha formulado ose trab a jo , y lo que ahora hace 
.‘om balir su propia o b ra .

El presupuesto que ahora se discute es en íeram enk 
neonexo con el ordinario que las Cortes lian votado. S( 
quiere legalizar la situación de los bienes llam ados á des 
unoríizacion, y  110 se hace mas que calcular los produc
ios que pueden dar esos bienes en el ejercicio de esfi 
presupuesto. Di esos producios son m ayores que los qu< 
ia com isión ha calculado , el G obierno tendrá rnavore: 
xaníidades que invertir on  la am ortización de la Deuda > 
en las obras p ú b licas: si son m enores, no destinará í- 
esos objetos sino la cantidad que las ventas produzcan 

En cuanto á los recursos para cu brir las obligaeione: 
que al G obierno se han impuesto por la lev de desam or
tizació n , ya lia contestado el Sr. M inistro de Hacienda,
•reo que el Sr. Avecilla habrá quedado satisfecho. ’ ‘ 

Puesto á votación el articulo fue aprobado.
Sin discusión ninguna fue aprobado el capítulo pri

m ero, por el que se destinan 1 15.000,000 para la am orti
zación de capitales de los billetes que se calcula resulta
ran sin am ortizar 011 fin de esto ano: y' sin perju icio di 
admitir todos los que se presenten en paco de bienes na
cionales.

l eído el capítulo 2.° que trata del anticipo decretad  
en 19 de Mayo de 1 8 5 4 , dijo el Sr. Secretario Gonzalo 
de la V ega que la com isión habia introducido en él la 111c 
diíicacion sigu iente: La levó.:

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Tranzo v oíros 
•«Las cantidades recaudadas por el anticipo decretad 

en 19 de Mayo de 1854, se convertirán en billetes igua 
les á los emitidos para el de 230 m illones. Estos billete 
tendrán 5 por 100 de Ínteres desde l.° de Julio de 1854.

No habiendo quien pidiese la palabra en co n tra , s 
preguntó si se tomaba en consideración . v se aeord 
que no.

Puesto á discusión el capítulo nuevam ente redactad* 
dijo

El Sr. RAMIREZ AHILAS: Este cap ítu lo , se ñ o re s , 11 
puede adm itirse, fundándose en razones de estricta ju s 
ticia.

El anticipo de 19 de Mayo del año 54 se pidió con 1 
condición d eq u e seria rein tegrable en cuatro años, que s 
dividirían en sem estres, siendo el primero de abono <
(fue cum plía en Junio de! año 55. Los Sres. Diputadc 
ven que cumpliendo ovadam ente con lo que se dispor 
en el decreto de 19 de M ayo, y  téngase presente que iu. 
ora una ley , no habia necesidad de abonar m as que los 
tres sem estres que cum plen en fin de Junio próxim o. Hay 
que considerar ademas que se dieron recibos provisiona
les y  no billetes del T e so ro . los cuales lian sido vendi
dos al 35 y 40 por 100 , subiendo al 60 y al 65 después 
que se presentó el proyecto de ley de i.° de O ctubre pa
ra que fueran admitidos en pago de bienes nacionales.

Ese papel está en poder de tres ó cuatro especulado
res , en poder de los prim eros contribuyentes hay m uy 
p o co , y me extraña mucho que ahora se les quiera anti¡- 
cipar el pago de cinco sem estres. No creo que las Cortes 
vayan á autorizar ese m onopolio y dar esas ganancias á 
unos hom bres que han comprado al 35 y  40 por 100.

Yo hubiera deseado que esta discusión se hu biera de
jado hasta m añan a, pues hubiera presentado gran copia 
de datos, porque he estudiado el negocio con gran de
tención: pero sí recordaré á las Cortes que el Sr. Fuen
tes propuso en la otra legislatura que ese anticipo se ad
m itiera en pago de bienes nacionales, y la Cámara casi 
por unanim idad desechó su proposición.

Creo que. 110 hubo mas que cuatro que votasen á fa
vor suyo. Ese anticipo, señ ores, fue contrario á la ley: y 
porque un Ministro haya dicho en este sitio que se ad
m itía todo lo que se habia hecho volu ntariam ente, yo 
creo que bastante hemos hecho con reconocer el anticipo, 
cuanto m as ir á pagarle por adelantado.

Dejo á la consideración do las Cortes estas ligeras in
d icaciones, y pido qne no se apruebe este artículo.

131 Sr. GARCIA i). Diego : Señores, parece im posible 
que se levante una voz en contra de esa clase que lia te
nido que satisfacer el anticipo sin tener medios de opo
nerse por si era ó no volado por una ley, pues aunque 
se dijo que e ra  volu ntario, todo el mundo sabe que se 
sacó forzosamente. Y porque no se haya empezado á pa
gar, porque algunos hayan malvendido esos valores, ¿se
rá razón bastante para que no so paguen esas cantida
des? Pagándose oso  anticipo, segun el decreto del año 54, 
se da mas á ios tenedores de ese papel (fue lo (fue nos
otros proponem os: sieñdo de notar que los tenedores de 
ose papel, si se aprueba este an ticip o , no tienen mas 
rem edio (pie com prar fincas ó vender sus valores.

Téngase presente ademas que este em préstito se sacó 
en los últimos (lias del M inisterio que sucum bió en Julio: 
seis ú ocho m illones era lo que el G obierno habia cobra
do, y lo restante fue el prim er dinero que tuvieron á 
m ano las Juntas y el G obierno del Duque de la Victoria 
para hacer frente á las obligaciones del Tesoro. La mitad 
de ose anticipo está ya vencido y  debía pagarse en dinero 
con los in tereses; y nosotros, en vez de pagarles en di
n e ro , lo que hacem os es darles unos billetes que no co
locarán hasta después de 8 , 10 ó 12 meses. Ruego á las 
Cortes que aprueben lo que la com isión propone.

Suspendida esta discusión se concedió licencia al se
ñor D. Vicente H ernández, y se leyó y se anunció que se 
im prim iría y  señalaría dia para su discusión el diefámen 
sobre el nom bram iento del Sr. Porto de catedrático en la 
facultad de m edicina de Sevilla.

131 Sr. V icepresidente OLEA señaló para la orden del 
dia de m añana la continuación de la discusión pendiente, 
y levantó la sesión á las seis y media de la tarde.

NOTA. El presente E x tra c to  quedó term inado por 
fiarte de la Redacción á las ocho, y por la de la im prenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban  el E x tr a c to  o fic ia l 
de la im prenta á que se refiere la nota a n terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la red ac
ción encargada de confeccionarle.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la  com isión  m od ifican do cd art. 2 8  de la ley 
de d esam ortizac ión .

La com isión encargada de dar su d ictam en acerca  
del proyecto de ley presentado por el G obierno de S. M ., 
m odificando el a rt. 2 8 de la ley de desam ortización, 
lo ha exam inado detenidam ente, y reconoce la n e c e s i
dad de aclarar aquel artícu lo .

El d e.eo  de evitar los abusos que podían com eterse 
á la som bra de la ley de desam ortización y en p erju ic io  
de este p rin c ip io , que tan poderosam ente ha de co n 

tr ib u ir  al desarrollo de la riqu eza pública , p ropo
niendo co n tratos de arrien d o á largos plazos , que 
podrían ser un m otivo de retraim ien to  para los postores 
que desearan ad qu irir las fincas de tal modo arrendadas, 
indujo á las Cortes co n stitu y en tes á acep tar la medida 
general de que se considerasen caducados, un año des
pués de publicada la ley de d esam ortización , todos los 
arrend am ientos pendientes sin p erju ic io  de las indem 
nizacio nes á que no puedan tener derecho las partes 
co n tra ta n tes . Esto era una m edida de utilidad recono
cida y de conven ien cia  pública.

Respecto de todas las fincas que se han subastado 
y pueden subastarse d en tro  de aqu el té rm in o , parecía 
necesario que cesasen los arrend am ientos al esp irar este 
plazo, para que pudiesen d isponer de sus fincas lib re
m ente los nuevos poseedores. Pero respecto de todas las 
dem ás fincas que todavía no se hayan en ajenado en 1.° 
de Mayo del presente a ñ o , au n cu ando se consideren 
caducados los arrend am ien tos pen d ien tes con arreglo á 
lo dispuesto en  el a rtícu lo  2 8 de la ley de d esam orti
z a c ió n , no rep orta  utilidad n i ven ta ja  alguna al Estado 
de qué cesen  desde luego los actu ales arren d am ien to s, 
porque ningún ín teres puede haber en  que co n clu y a n , 
si en seguida la ad m in istració n  tiene que arrend ar las 
fincas de n u ev o , tal vez con  d esv en ta ja , por la inse
guridad que ofrece á los arrend am ien tos el ¡estado en 
que se en cu en tran  las fincas puestas en venta por la ley , 
y no solo su friría  el Estado el p erju ic io  de esta desven
ta ja , sino otros todavía de gran consid eración  , por las 
indem nizaciones que en virtud  del d erech o que el c i 
tado art. 2 8  de la ley  de desam ortización les con ced e, 
reclam arían  los interesados á qu ienes se despojara de su 
arrend am ien to .

Cree pues la com isión que al adoptar las Córtes 
co n stitu y en tes  el art. 2 8  de aquella le y ,  no estuvo en 
su m ente n i podría ser el esp íritu  de d icho artícu lo  que 
cesaran en 1.° de Mayo todos los arrend am ientos pen
dientes de las fincas su jetas á d esam ortización , sino que 
declarándolos caducados desde dicha ép o ca , fueran co n 
clu yen do á medida que se en ajenasen  las f in c a s , á no 
ser que antes espirara el plazo del arrend am ien to .

La com isión , de acuerdo con el G obierno de S. M., 
ha tenido presente que los arrend atarios de fincas rús
ticas exp erim en tarían  gravísim os p erju ic io s y  descuida
rían  su cu ltivo en detrim ento y dem érito  de las m is
mas f in c a s , si no tuviesen la seguridad de recoger las 
cosechas pendientes al cesar en su arrend am iento  y los 
abonos hechos en aquella , y por ello estab lece el p rin 
cipio de qu e los arren d atario s puedan reco lectar las 
cosechas pendientes al venderse la f in c a , y p ercib ir el 
valor de los abonos que quedasen en el cam po á ju sta  
tasación p eric ia l; pero com o estas indem nizaciones se 
rian  de gran cuantía paia el E sta d o , y com o por otra 
parte la ju stic ia  exige que la indem nización sea de cargo 
del que percibe la utilidad , estab lece tam bién la com i
sión que la indem nización sea de cu en ta  del com prador

e la fin ca , á no ser que este convenga con el arren„ 
alario en prorogar el arrendam iento por todo el pja2Q 
ue se hubiese fijado en el con trato  con los anteriore° 
oseedores de las fincas. s

Sobre estas bases5 y de acuerdo con el Gobierno 
e S. M ., la com isión presenta el siguiente proyecto d 
ey á la aprobación de las Córtes.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .° Los arrendatarios de fincas enajena- 
las ó que se enajenen dentro del plazo señalado por ef 
rt. 2 8  de la ley de 1 .# de Mayo de 1 8 5 5  , caducarán  
¡on arreglo á lo prevenido en el mismo a rtícu lo , y f0s 
om pradores de predios rústicos tendrán la libre dis~ 
msicion de ellos, alzada que sea la cosecha pendiente 
l tiempo de tom ar posesión de e llo s , y los de fincas 
irbanas Cuarenta dias después dé la tom a de posesión 

A rt. 2 .°  Los contratos de arrendam ientos de hie
les que no sé hayan vendidd en él trascurso del afi0 
>refijado, subsistirán hasta qué se cum pla el año de su 
lu rácio n , ó hasta que se verifique la v e n ta , en cuyo 
íltimo caso césará el arriendo, levantada la cosecha 
)endiente al tiempo de tom ar la posesión de las fincas 
ústicas, y cu aren ta  dias después en las u rb a n a s , sin 
Mra indemnización que la de los abonos y mejoras 
ixistentes en el cam po segun la costum bre dé cada lo
calidad. Esta indemnización será de cu enta del cqnu  
>rador á juicio de p erito s , á no ser que este prefiera 
lejar subsistente el con trato  an tério r de arrendam iento  
íasla que term ine el plazo estipulado.

En los arrendam ientos á renta y mejora que cons
en por escritura pública, siem pre que las fincas hayan 
*¡do plantadas de viña ó arbolado por los colonos, h a-  
Drá lugar á la indemnización segun tasación pericial 
mando aquellos se vendan antes de espirar el plazo se
ñalado en la escritu ra , á no ser que el com prador deje 
ü disfrute de la finca al arrendatario hasta cumplí? 
iquel plazo.

A rt. 3 .°  C ontinuarán 'arrendándose en pública su- 
Dasta los prédios, así rústicos como urbanos , al espi
a r  los eontratos a c tu a le s ; pero bajo la condición de 
jue los arriendos de los prim eros cad u carán , recogida 
jue sea la cosecha pendiente al tom ar posesión de la 
¡inca el co m p rad o r, y los de los segundos á los cua
renta dias después de la toma de posesión , si antes no 
3xcluyese el térm ino del co n tra to , sin o tra  indem niza- 
ñon que la establecida en el artículo an terior.

A rt. 4 .a En los anuncios de la subasta se hará é%* 
presa mención de la época en que debe fenecer eí 
arriendo, conform e á las disposiciones precedentes.

Palacio de las Córtes 3 de Abril de 1 8 5 6 .= * jo s é  dé 
Gal vez Cañero. =  Valentín Gil Yírseda. =  Manuel Sán
chez Silva,— Ram ón So moza. = M a n u e l M ath eu .«iJu an  
Antonio Seoane.— José C. S o r n í, secretario .

IS L A  D E  CUBA.

Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado para el año 1 8 5 6  y seis 
primeros meses de 1 8 5 7 ,  redactado con presencia del remitido por la Superin
tendencia general de Hacienda de dicha Is la , y en vista de las variaciones intro
ducidas en él por la comisión nombrada por el Gobierno para el examen del
mismo.

(Conclusión d éla  sección cuarta.)

CAPÍTULO X IV .

C U E R P O  D E  P O L I C Í A .

Unico* T res cu artas partes del presupuesto general que co r
responde al estado de la policía de la cap ital y la señalada á la 
de Matanzas y C u b a ................................................................................... . e 1 6 0 ,3 1  0

CAPITULO X V .

U nico. G astos de policía s e c r e ta .................................. .. ...................... 20,660

DIR E CC IO N G E N E R A L  D E  OBRA S P U B L I C A S .

Cap. 1. A dm inistración c e n tr a l .......................................................
Cap. II. S erv icio  fa cu lta tiv o .................................................................
Gap. III. C arreteras......................................................................................
Cap. IV. T e lég ra fo s............... ......................................................... ..
Cap. V. Puertos y  fa ro s ........................................... ..............................
Cap. VI. T ribu n ales de c o m e rc io .......................................................
Cap. ATI. Población b la n c a ......................................................................
Cap. ATI!. C ensos.................................................................. ...........................
Cap. IX . Escuelas esp eciales...................................................................
Cap. X . A uxilios v asignacio nes................................................ ...
Cap. X I . P en sio n ista s .................................................................................
Cap. N íJ. Ju n ta s  ju risd icc io n a le s ..........................................................
Cap. X III . Im p revisto s............................................................................... ..

3 7 ,9 9 0  
1 8 ,7 2 0  

3 0 0 ,2 9 3  
9 6 ,8 5 0  

3 2 6 ,2 5 0  
1 4 ,2 9 4  
1 6 ,2 4 0  

33  1
5 0 .0 0 0  

6 ,1 51 
3 ,3 3 6  
4 ,4  49

3 0 .0 0 0
9 0 4 9 0 4

Para el año de 1 8 56  ................................................................
Seis p rim eros m eses de 1 8 5 7  ..............................................

SECCION DEL TESO RO .

1 .4 1  5 ,6 6 5 . .  6 
7 0 7 ,8 3 2 . .  7

. 2 .1  2 3 .4 9 8 . .  5

Cap. 1. Subsidio á la tesorería general del re in o ......................
Cap. 11. Depósitos de todas c la se s ...........................................
Cap. III. Cargas de productos de las re n ta s ....................................
Cap. IV . G anan cias de los ju gad ores á la Real lo te r ía ............
A rt. 5.° Consignación al duque de Arero?goas.................................
A rt. 6 .° Réditos de c e n so s ......................................................................
A rt. 7 .° T ribunal misto de presas m a rítim a s ..............................
A rt. 8 .°  Réditos de la deuda de los Estados-U nidos v e n i

dos de A m érica .. . . ...........................................................................................
A rt. 9 .° C om unicación con la P e n ín su la .............................. ...
Art. 1 0 . Tabaco de regalía para la có t e ........................................

2 .4 5 0 ,0 0 0
»

5 5 ,8 1  3 
3 .3 9 5 ,2 5 0  

1 6 ,0 0 0  
2 3 ,9 5 7  

2 ,4 8 8

2 9 ,0 7 0  
1 9 2 ,9 0 4 . .  

1 7 ,1 3 0

..

2

Para el año de 1 8 5 6 .................................
Seis prim eros meses de 1 8 5 7 ...............

6 . 1 8 2 ,0 1 2 . .  6 
3 .0 9 1 ,3 0 6  . 3

9 .2 7 3 ,9 1  9..1

Total p s . f s . . . . . ........................  2 8 .1  3 0 ,7 5 6 . .2 J í

RESUMEN.

Sección i .*— M inisterio de E stad o . ........................................
2 .a— de G racia v Ju s t ic ia . ........................................
3 .a— de G u erra ............................................................ ... .
4 .a— de H acien d a .............................................................
5 .a— de M arina.............................. .. .................................
6 .a— de G o b e rn a ció n .....................................................

— del T eso ro . . . .....................................

1 4 6 ,2 8 7 . .  4
1.1 8 7 ,7 6 7 . .  1
8 . 8 7 7 .7 9 7 . .  5 yí
3 . 2 0 3 .0 7 1 . .  3 %  
.3 .3 1 6 ,4 1 4 . .  65/s
2.1  2 3 ,4 9 8 . .  5
9 .2 7 3 .9 1 9 . .  1

Total ns. 2 8 . 1 3 0 , 7 3 6 . .  V/»

Madrid 1 5 de Marzo de 1 8 5 6 .— El M inistro de Estado , Ju an  de Zavaia.

NUMERO 3.
D ictam en de la com isión  n o m b ra d a  p o r  S. M. p a r a  el e x a

m en y a p ro b a c ió n  de los p resu p u estos de in gresos y g a s - 
tos cíe la  Is la  de Cuba p a r a  el añ o  de 1886.

E xcm o. S r . : Si olvidando por un m om ento la c o -  
m iú on nom brada por S. M. para el exam en  de los p re
supuestos de U ltram ar los anteced entes que ya tiene 
por el recien te  exam en que hizo en  D iciem bre úliim o 
de los de !a isla de Cuba co rresp on dientes á aquel año, 
se propusiese ju zgar del estado de la ad m in istració n  de 
aquella herm osa p rovincia española por el resultado que

presentan sus presupuestos de ingresos y 
dría m otivo de en tristecerse  al ver el s iguiente  r e s u ^  
que arro jan  los formados por las oficinas de la isla p* 

el año actual:

im porte del presupuesto g en o -
ral de in g re so s ...........................  1 8 . 8 7 7 , 3 7 6 . . 7  P »

Idem  del de g a s t o s . .....................  2 0 .1 9 9 ,6 7  /..S

D éfic it ..................................... < - 3 » .  3 0 0 " 6__



Tilsfe serla en efecto el eslavo de la Hacienda pil
en la isla , si en estos datos que debian ser la ex - 

^ ,ca flei <|e lo que prudencialm ente hiciesen espe-
en ingresos el estado actual de las rentas y arbitrios 

f^r enera l, y en gastos el conocim iento de las obligacio- 
^es que P01 l0(^0S conceP i°s pesan sobre aquellas cajas, 
viniese toda la aproxim ación que es indispensable para 

e el sistema de presupuestos sea ú til, sin io cual no 
r i t a s  que una fórmula estéril que á nada conduce, 

^ n o s o n  estos docum entos el verdadero regulador de 
ja situáGion económica del pa's. Por fortuna la comisión 
conoce va , por mas desagradable que sea este hecho,

pl verdadero estado de la Hacienda en la isla de que ,
C uba no es el que dicen los num ero*de sus presupues
tos acerca de cuya anomalía tuvo ya ocasión de hacer 

^ e n t e  á V. E. varias consideraciones con motivo de 
Jos del año últim o. En los del corriente explican aque
jas oficinas el déficit ai pió de la Memoria que los acom
paña, manifestando que consiste en no haber incluido 
nada en el presupuesto de los ingresos por los produc
tos de papel de m ultas, cédulas de seguridad, sellos de 
panqueo de cartas, y derechos que hasta ahora han co
brado los alcaldes mayores, jueces locales y prom otores 
fiscales, que en adelante han de en tra r en las tesorerías 
fie Hacienda pública. La falta de datos para formar cálcu
lo sobre estos ram os, es la razón en que se funda esta 
^atable om isión, concluyendo con asegu rar, que si el 
país c o n tin ú a , como es de esparar, en el estado de ade
lanto que hasta aq u í, p resentarán  sin duda las rentas 
un sobrante de cerca de un millón de pesos, después 
fie satisfacer todas sus atenciones.

La simple relación de estos hechos es mas que sufi» 
cíente para formar juicio de la poquísima im portancia 
que las oficinas de la isla de Cuba dan á los presupues
tos, ó de la falsa idea que tienen de tales documentos, 
pues consignan en ellos resultados num éricos contrarios 
i  sus convicciones expresadas después por notas ó acla
raciones. El exámen de los correspondientes al año úl
timo dió motivo á la comisión , como queda indicado, 
i  observaciones sem ejantes , por lo cual se limita á re
producir las que hizo en su informe de 2 5 de O ctubre 
ultimo, recom endando ahora la conveniencia de reiterar 
al superin tendente de Hacienda el contenido de las dis
posiciones generales dictadas en su consecuencia por 
la Real órden de 6 de Diciembre próximo pasado, tanto 
respecto á este p a rticu la r, como á los demás que com 
prende, que son todos aplicables á los presupuestos del 
corriente año formados exactam ente bajo los mismos 
principios que aquellos.

La comisión no paiticipa enteram ente de las c reen 
cias de las oficinas de la Habana respecto á sobrantes: 
cree sí, que los ingresos im portan mas que las obligacio
nes o rd in a ria s , y que por consiguiente no hay déficit; 
pero no se hace la ilusión de que se obtenga en el cor
riente año un sobrante de cerca de 1 millón de pesos 
despties de satisfacer todas sus atenciones, á no ser que 
no se cuenten como obligaciones de sque lb s cajas los 
giros pendientes de pago hechos contra ellos por el Te
soro de la Península hasta fin del año ú tim o, en cuyo 
caso el sobrante seria mucho mayor. Es preciso d is tin 
guir el excedente que hoy presentan los ingresos de 
la isla sobre sus gastos propios , del resultado que ofre
ce para el año actual la comparación de los mismos 
ingresos con las obligaciones cuyo pago se halla con
signado sobre aquellas cajas.

El primer cuadro es muy satisfactorio: puede ase
gurarse que la isla de Cuba contribuye con mas de
2 .7 0 0 ,0 0 0  pesos anuales para el Tesoro de la Península, 
que se reciben parte en pago de libranzas giradas por 
el Ministerio de H acienda, y otra pa ite  en sueldos que 
se satisfacen en Cuba correspondientes al presupuesto 
de gastos de la metrópoli. Pero en cambio el segundo, 
que constituye el verdadero estado actual de las c jas, 
está lejos de ser tan halagüeño. Por efecto del sistema 
seguido hace ya muchos años en España de girar «anual
mente sobre los sobrantes de U ltram ar mayores can tida
des que lasque  realm ente ha habido disponibles, se ha 
Creado un atraso de obligaciones por giros pendientes 
de pago que ascendía en fin de Diciembre último en la 
Habana á ps. fs. 2 .9 0 0 ,0 0 0 . Por consiguiente esta can
tidad por sí sola absorbe con notable exceso todos los 
sobrantes que puedan quedar en este año después de 
cubiertas las obligaciones propias de la isla ; como 
además tienen que pagar aquellas cajas otras cantida
des por cuenta de la Península, entre ellas el giro que 
se haga de ps. fs. 1 .7 5 0 ,0 0 0  que se han comprendido 
por sobrantes en metálico en los presupuestos de la 
misma , han de resultar alcanzadas en fin de 1856 
próximamente en 2 .2 0 0 ,0 0 0  ps. fs. : es d ec ir , que se 
habrá disminuido en unos 7 0 0 ,0 0 0  ps. á lo mas el dé
ficit resultante en fin de Diciembre del año último.

. Este es el verdadero estado de las cajas de la Haba
na. En su vista, no podiendo satisfacerse en el año ac
tual todo el atraso pendiente además de las obligaciones 
ordinarias, y teniendo en cuenta que es indispensable 
que en los presupuestos de las posesiones de U ltram ar 
haya siem pre un sobrante para cubrir con él cualquie
ra gasto extraordinario  y urgente que las circunstancias 
puedan hacer necesario , lo cual constituye el fondo de 
reserva que ha existido hasta el año último que se em 
pleó en pagar giros extraordinarios hechos por el Te
soro de la Península , la comisión propone en su lugar 
correspondiente la aprobación de 2 .4 5 0 ,0 0 0  ps. fs. para 
ol pago de libranzas en el «año corriente , con lo cual 
podrán satisfacerse los 1 .7 5 0 ,0 0 0  ps. fs, comprendidos 
en el presupuesto de la Península , y 7 0 0 ,0 0 0  ps. fs. á 
Cuenta de las a trasadas, quedando reducido el débito 
en fin de Diciembre próximo venidero á 2 .2 0 0 ,0 0 0  
pesós fuertes próxim am ente, si algún caso imprevisto 
no viene á alterar la probabilidad d« estos cálculos.

Siguiendo un sistema análogo en los tres año? si» 
Unientes, quedarán desembarazadas aquellas cajas de 
te Carga que hoy tienen , que es urgente hacer desapa
recer á toda costa , no solo por ei gravám en material 
que producen al Estado los intereses que por razón de 
demora en el pago se satisfacen por los gis os atrasados, 
Slno mas que todo por el mal efecto moral que produ
cen estos hechos para el crédito nacional en tre  los ten e 
dores de libranzas y para el prestigio del Gobierno en 
todos los habitantes de la isla.

Después da haber examinado en globo el cuadro 
general comparativo que presentan los presupuestos de 
ingresos y gastos de la isla de Cuba, correspondientes 
al año co rr ien te , se propone la comisión analizar cada 
^no de ellos en su esencia y en su forma, para m ani
a ta r  en vista de todo las variaciones que cree deben 

• lritfóducii se en ellos.
[Se c o n t i n u a r á .

Con el objeto de que no puedan ser tergi— 
^rsadas las palabras pronunciadas por el se- 
hor Ministro de Hacienda al contestar á la pre
senta que le dirigió el Sr. Sánchez Silva en la 
lesión clel sábado o del corriente, insertamos 

continuación íntegros los discursos pronun- 
Rctos en la referida sesión por dicho señor 

Ministro.

es SANTA CRUZ, Ministro de Hacjenda : Señores, 
Sanch^ cr que *a Pr°ounía CÍL1° acaba dé dirigir el señor 
don 62 va n <> se haya podido convertir en in terpela- 

t]°mo *a *enia anunciada , porque en ese caso p u -  
tion explicaciones, y aclarar mas la cues-
Crédito p ancllfifizar á los tenedores de documentos de 
tado sol ' °  lK,esto ctue esío il° es posible, v se ha lim i- 
* le e r lo  U Una *>re®unfa’ deber mió es contestarla, y voy

S^ntandn1̂>eZâ () 811 discurso el Sr. Sánchez Silva p re -  
áe i l T  81 08 ciert0 que se í)acen dlam o la alon

es Cierto r es* Diputados sobre estas palabras , que si 
que se hacen operaciones con el Tesoro de este

o del otro modo. Después ha venido á concretarse y á 
citar hechos sin nom brar personas, pero que son sobra
damente notorios en M adrid, y de los cuales tendré ne
cesidad de hacerme cargo.

Empiezo por decir al Sr. Sánchez Silva que las ope
raciones que hoy hace el Tesoro se hacen con garantía, 
porque para ello está autorizado el Gobierno por una ley 
votada en Córtes. Esas garantías ademas se publican en 
la Gaceta de M adrid , porque asi io ha dispuesto el Minis
tro actual de Hacienda; y últimamente hasta se fija en los 
mismos pagarés que con ellos se entrega garantía, ex
presándose la serie y num ero, y haciéndose la adverten
cia de que no se satisfará el pagaré si no viene acompaña
do de las garantías. En estas operaciones, como en todas, 
el tiempo va enseñando mucho, y un crimen seria en el 
actual Ministro de Hacienda si no se aprovechase de es
tas lecciones para adoptar ciertas medidas que remedien 
los inconvenientes que se han notado. Ha hecho mas el 
Ministro actual de Hacienda: ha dispuesto que no se den 
garantías á domicilio con letras, porque eso envuelve el 
inconveniente que, á la vez que una letra girada en Ma
drid puede cobrarse en Cádiz, puede el título dado en 
garantía venderse en Madrid. .Para evitar este perjuicio, 
ha dispuesto que cuando se den letras, las garantías va- 
van al Banco de España. Estas precauciones ha adoptado 
el actual Ministro de Hacienda, y no se crea que en esto 
pueda ir envuelta una acusación á mis dignos anteceso
res : al con trario , me ha servido de lección su conducta 
para subsanar esos inconvenientes: ellos ensayaban un 
sistema nuevo, y no es fácil en un principio evitarlos 
todos.

Voy á las operaciones anteriores, y siento que el se
ñor Sánchez Silva no haya concretado la cuestión al pun
to que desea saber.

Es cierto, positivo, que se han hecho antes operacio
nes de dos modos: se han entregado pagarés y garantías, 
ypagarés en que se decia se pagará á la órden de fulano 
de tai, simple y llanam ente: después se ha añadido las 
palabras « a consecuencia de operaciones hechas en v ir
tud de órden de tal fecha.» Esto indicaba ya al que toma
ba el pagaré que no era un pagaré común el que com
praba y que llevaba garantía.

Pero aun se ha ido mas adelante en este camino. Esta 
precaución no la adopté desde el prim er d ía ; los prim e
ros pagarés decían únicam ente: se ha hecho una operación 
en virtud de Real ó rd en ; pero posteriormente he hecho 
notar el número de los pagarés y la condición precisa de 
que no será satisfecho si no viene la garantía. Hago esta 
declaración para que se vea mi franqueza y cuán lejos 
estoy de querer acusar á nadie.

Hubo una operación hecha en momentos de suma an
gustia, en que las atenciones públicas estaban desatendi
das , y el que entonces era Ministro de Hacienda se en
contraba sobradamente apurado, tanto que las Córtes 
Constituyentes tuvieron que acudir en su auxilio dándole 
una autorización amplísima para hacer esas operaciones, 
entregando títulos en garantía. En aquella operación se 
dieron lisa y llanamente los pagarés, sin poner la nume
ración. Es verdad ¡ desgracia lamentable ! Cuando se 
acercaba el término de esta operación ha desaparecido de 
la faz de la tierra un  individuo, cuya m uerte , en los tér
minos que se lia  verificado, indica que sus negocios no 
estaban en tan buen estado que ofrecieran seguridad á 
sus acreedores.

El actual Ministro de Hacienda en el momento que 
supo esta desgracia tomó las disposiciones que estaban 
dentro de sus atribuciones para evitar los males que pu 
dieran seguirse al Tesoro. Se dirigió al Juez testam enta
rio; le puso en su conocimiento las operaciones que tenia 
con el Tesoro; y el Juez testam entario , con un celo digno 
de elogio , trabajando dia y noche , investigó el paradero 
de los documentos del Tesoro que alli existían; y con 
efecto, de 12 pagarés que se le habían dado, nueve se 
encontraron; tres faltaban: los títulos que se habían dado 
en garantía no los tenia en su p o d e r; el Juez siguió la 
pista, y supo donde se hallaban los tres pagarés y la 
m ayor parte de los títulos. Los tres pagarés que no exis- 
tian en poder do aquel desgraciado im portaban dos de 
(dios 500,000 rs., y el otro 600,000. Los que im portaban
500,000 r s . , en el dia de su vencim iento, l.° de Abril, 
se presentaron al Tesoro con su garantía, y en el acto 
se entregó esa suma. El poseedor del pagaré de 600,000 
se presentó á reclamar esta cantidad, y se le dijo: presente 
V. las garantías y se le pagará con puntualidad. O no 
tenia los títulos en garantía ó no tuvo por conveniente 
presentarlos; el resultado es que no lo hizo, y se p re
sentó con escribano á hacer el protesto. Usó de su dere
cho; el Gobierno ha usado del suyo: el Tribunal com
petente dará la razón al que la tenga. Pero m ientras tan
to , habiéndose dado garantías, el Ministro lia debido 
cargar con la responsabilidad de m andar hacer ese pago.

Vamos á los títulos no encontrados. Sabiéndose el pa
radero de ellos, ¿qué se ha hecho? Se han mandado lle
var al Banco en calidad de depósito á disposición del Juez 
testam entario , no á la del Gobierno. En su dia se resol
verá quién (¡ene la razón y la justicia; poro el Gobierno 
lio ocultará que lia procedido asi después de oir el pare
cer del Asesor del Ministerio do Hacienda, persona perita 
en la materia, y á quien el Ministro debe oír en semejan
tes asuntos. El Ministro no ha intentado de ninguna ma
nera atacar el crédito ni perjudicar á los poseedores de 
esos títulos. En su dia se verá el derecho de cada uno, y 
usará de él cual corresponde.

Vamos á otro incidente que tiene también este nego
cio. He dicho antes que el Ministro actual de Hacienda 
creyó que debía adoptar «algunas medidas respecto á los 
títulos que el Gobierna tenia dados en garantía por ope
raciones hechas por el Tesoro . y mandó que se publica
sen en la Gaceta todos los que se habían dado hasta en 
tonces, y ademas que se publicaran mensualmcnte los 
que se fueran entregando. Esta publicación se verificó en 
la Gaceta; se anunció que estaban dados en depósito: v 
yo s é , aunque no soy le trado , como lo saben todos los 
que lo son . que cuando un docum ento, sea el que quie
ra , está entregado en depósito, no se puede vender ni 
hacer negociaciones con él. La Junta sindical se dirigió á 
mí preguntándome >i los títulos en depósito (Tan nego
ciables en la Bolsa.

La contestación del Ministro, después de oir también 
al Asesor, fue: los títulos han sido dados en garantía y 
por vía de depósito solamente, conservando e f  Tesoro el 
dominio de ellos; y puesto que no son de otra persona 
alguna sino del Estado, que únicamente los ha dado en 
depósito, y el que los tiene en su poder no los tiene de 
otro modo que en concepto de depositario, no se pueden 
vender, no se pueden negociar en la Bolsa’.

Esta fue la contestación que dió el Ministro: este es el 
estado del asunto , y esto es lo que puedo decir al Sr. Sán
chez Silva. Por lo demas, si S. S. desea saber alguna otra 
cosa, puede manifestar lo que tenga por conveniente, que 
vo contestaré á S. S ., y daré satisfacción cumplida á las 
Córtes y al publico.

Ei Sr. SANTA CRUZ. Ministro de Hacienda: Ha dicho 
S. S. (fue es necesario tomar precauciones para que no 
se repitan estos compromisos, y seguramente no ha en
tendido S. S. las palabras que dirigí antes al Congreso: 
pues si las hubiera entendido, estaría convencido de que 
no es posible, de hoy m as, esa repetición. Los pagarés 
(fue hoy so dan llevan consigo la obligación de devolver 
los mismos títulos queso entregan en garantía, expresan
do todas sus circunstancias y num eración; y sino  se de
vuelven estos m ism os, no se paga. Así (pie nadie puede 
hacer negociaciones con los pagarés si no les acompañan 
los títulos. Vea pues S. S. cómo los temores que tiene es
tán enteramente disipados. Ademas, en virtud de Real 
ó rd en , so publican en la Gaceta do Madrid las num era
ciones de todos los títulos entregados en garantía de esos 
contratos.

Todo hombre de negocios tiene por precisión que exa
m inar la Gacela, y enterarse por lo tanto de los núm e
ros de los títulos, y de consiguiente nadie puede com prar 
esos títulos, y ahí ve el Sr. Cantero, que está preguntan
do esto m ism o, cómo no pueden venderse. El Sr. Sán
chez Silva: Pero los títulos á que \o  me he referido tie
nen la fechado 1847.' Tengan la fecha que se quiera, pu
blicándose la numeración en la Gaceta , no hay hombre 
de negocios que no sepa esa num eración, v de consi
guiente no pueden negociarse. Se han dado 'las disposi
ciones necesarias para que los títulos en depósito no pue
dan negociarse, y la Junta sindical de la Bolsa, cono
ciendo su num eración, sabe que no tiene que darles cur
so. De consiguiente ya ve S. S. que se han tomado todas 
las precauciones posibles en lo humano para evitar toda 
clase de abusos ó d añ o s, y que de hoy  mas no se pue
den temer.

¿ Qué se quiere pues? ¿Se quiere anular la disposi
ción de las Córtes Constituyentes, por la cual se autorizó 
al Gobierno para depositar esos títulos? Yo no puedo 
c reerlo , porque en la posición en que estamos no es po
sible adoptar semejante sistema. Y como no pueden adop
tarse nías precauciones que las que ha tomado el Ministro 
de Hacienda, ¿qué se lia de hacer?  ¿Hay otra posible? 
Dígase: yo desearía que las personas mas entendidas las 
señalasen ; ¿lispuesto estoy á adoptarlas.

Nadie mas interesado que yo, puesto que por fortuna 
ó por desgracia ocupo este puesto en que tan necesario 
es hacer uso del crédito: si no es posible remediarlo con 
las medidas que he adoptado, yo no alcanzo cómo se ha 
de hacer, y confieso mi falta de capacidad en este punto.

\o  no conozco otro medio de evitar esa desgracia, que 
desgracia es el que se vayan á negociar esos"títulos. Si 
todos saben que los títulos están dados en garantía y que 
no se pueden negociar, v sin embargo de esto los loman, 
¿de qué se quejarán después? La queja seria justa si no 
estuviesen advertidos en la forma que deben estarlo; pero

si ya están advertidos, y si están anunciados con toda 
publicidad , porque sucesivamente se tendrá buen cuida
do de publicar la série y núm eros de los títulos (Lados en 
garantía, ¿qué ra z ó n ‘tendrán para quejarse después 
cuando lo toman á sabiendas? Ninguna.

De consiguiente, yo creo que nada hay aqui que pue
da sem brar la desconfianza; que todo el m undo puede 
estar persuadido que no será sacrificado cuando trate 
con el Tesoro, y que lo que se estipule en todos los ne
gocios que con él se hagan será cum plido, asi como que 
los que tomen títulos dé la Deuda española podrán estar 
tranquilos y confiar debidam ente en la firma que llevan, 
porque en hada se les faltará, porque medios bien no
torios tienen para saber cuáles no deben negociarse.

Ha hablado el Sr. Sánchez Silva respecto a los títulos 
extraviados en Correos, y respecto á esto debo decir que 
él Gobierno en este punto ha tom.ado las medidas oportu
nas; porque el Ministro de H«icienda, señores, por la po
sición que ocupa, está altamente interesado en esta cues
tión, y quiere q u e , en cuanto sea posib le , los que hayan 
adquirido por medios legítimos l o s  títulos robados en Cor
reos, tengan completa seguridad sobre ellos; porque sabe 
muy bien el Sr. Sánchez* Silva la diferencia que hay en
tre una cosa y o tra ; pues el que ha tomado los títulos ex
traviados en Correos no tiene medio «alguno para saber 
que aquel título no era de la persona que se lo vendía ; y 
no teniendo medio para asegurarse <1 e que la persona que 
se lo vende es el verdadero dueño , se comprende b ie n , y 
hasta es preciso declarar, que los que se hallen en este 
caso tendrán asegurado su derecho, y no le perderán por 
esto.

Pero los que se dan en garantía se publican en la Ga- 
ceta, y  se sabe que únicam ente están dados en depósito, 
y que no se pueden negociar, y de tal m anera se pone 
en conocimiento del púb lico ,‘ que nadie puede dudar 
quién es el verdadero dueño de los títulos. Creo que 
con esto quedarán satisfechos el Sr. Sánchez Silva y 
las C órtes, do que el Ministro de Hacienda ha tomado 
cuantas precauciones han estado en su mano adoptar, 
sin que por ello se perjudique en nada el crédito im - 
cionah

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Debo dar 
una explicación á las palabras que ha dicho mi amigo el 
Sr. Madoz. El Ministro de Hacienda no ha querido influir 
en los ánimos de los Tribunales. No ha dicho que los tí
tulos robados se privara de ellos á las personas á quienes 
habían sido robados. Es cuestión de los Tribunales. Lo 
que ha dicho es que cuando un título haya sido robado, y 
ei que lo compró lo haya hecho de buena fe y por me
dios legítimos, el Tesoro lo pagará, sin perjuicio de ven
tilarse la cuestión de quién haya de perderlo, cuestión 
que decidirán los Tribunales. Esa es la opinión que ha 
emitido respecto á ese punto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la 
noche del lunes 7 de A bril, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vascon
gadas, N avarra , Valladolid, Burgos, C iudad-Real. Cór
doba, Sevilla, Cádiz y Zaragoza.

Según partes recibidos en los Ministerios de la Guerra 
y de la Gobernación, el domingo 6 del corriente, á pre
texto de la ejecución de la ley de reemplazo del ejército, 
se alteró el órden público en Valencia, llegando los per
turbadores á las vias de hecho. La ciudad y provincia 
fueron declaradas en estado excepcional ; las Autoridades 
m ilitar y civil, cumpliendo con sus deberes, acudieron á 
reprim ir á los delincuentes pronta y vigorosamente. La 
fuerza pública ha triunfado : el imperio de la ley y la 
tranquilidad estaban restablecidos á las nueve de la no
che , según aparece de los citados partes.

MADRID.—Los representantes del G ran Central en 
Madrid han recibido por telégrafo plenos poderes, que 
mañana vendrán extendidos en el correo de Francia, para 
la proposición de los ferro-carriles de Andalucía y Por
tugal. La comisión solo espera esto y oir al Ministro de 
Fomento y Diputados de Extrem adura para presentar su 
diefámen á las Córtes. ! La Epoca.,

—Sabemos por conducto que nos merece entero cré
dito que en el Museo naval, uno de los mejores de la 
corte, va á establecerse próximamente un panoram a dio- 
ránico de gran efecto representando á la ciudad de Cá
diz y su radio hasta diez ó doce leguas en contorno. El 
espectáculo deberá ser agradable , y nos felicitamos de 
esta adquisición, debida á la munificencia de S. M. el Rey, 
al celo del Sr. Ministro de M arina, y á los esfuerzos in
cesantes del Director del establecimiento, Sr. Cepeda,que 
no omite medio alguno para su engrandecimiento.

El dueño del expresado panoram a lo es el Sr. D. Ja
vier de Urrutia , que lo cede con el mayor desprendi
miento y complacencia al Museo naval Id.

• El Sr. Pizarro ha salido para Dresde con objeto de en
tregar dos grandes cruces de Cárlos ÍIÍ y una banda de 
María Luisa con que S. M. acaba de agraciar á los P rín 
cipes de Sajorna. Id.

Después de una penosa enfermedad, ha fallecido ayer 
el Mariscal de Campo 1). Francisco Oca ña, persona muy 
conocida en Madrid. Id.

El Sr. Ministro de {"omento declaró anteanoche á la 
comisión de la provincia de Cáceres que se le presentó, 
que no pudiendo admitirse el establecimiento de dos lí
neas generales de Madrid á Badajoz, solo apoyarla la 
construcción de un ramal que uniese á Cáceres con la lí
nea central, y otro desde Toledo á Yillasequilla. ; Las 
Córtes.

Sabemos que los productos considerables del beneficio, 
de Ronconi han sido repartidos por este á los dependien
tes del Teatro Real y á varias personas verdaderamente 
necesitadas. Iberia.  i___

Se ha suprimido la fuente provisional del paseo de 
San Vicente, habiéndose habilitado de nuevo la de los 
once caños, situada frente á San Antonio de la Florida.

ALICANTE 30 de Marzo.—En el ferro-carril de esta á 
Almansa trabajan ya en toda la línea 2,000 y pico de 
hombres en desmontes y obras de fábrica, con 160 carros 
y algunas caballerías. Aun se admitirían otros muchos 
mas brazos: pero son infructuosos los llamamientos que 
por conducto de las Autoridades se han hecho á todos 
los pueblos do la provincia y lim ítrofes, como también 
á las de Galicia v Asturias. ÍC. de A.

CORUÑA 3 de Abril. — Ya principian á sentirse los 
buenos efectos de la administración del nuevo Goberna
dor de esta provincia el Sr. D. Ramón de Keiser. Ademas 
de hallarse ya abierto el pago de la mensualidad de Mar
zo al culto y (*lero de las diferentes diócesis enclavadas 
en la misma y á las clases activa y pasiva, tenemos en
tendido que ya tiene ordenado se le entreguen á dicho 
clero los productos de la recaudación hecha hasta fin de 
Diciembre de 1855 por los bienes que le estuvieron mi
nutados. Clamor de Galicia.

BARCELONA 2  de Abril.— La fábrica de moneda falsa 
descubierta ayer por el Alcalde constitucional Sr. Pesquer 
en la calle de C arre tas, es un  acontecimiento de grande 
im portancia, porque realmente sorprendente, á parte de 
las máquinas de grandes proporciones, el núm ero de pie
zas ya acuñadas, m etales, útiles y herram ientas que se 
ocuparon, destinadas todas ellas á tan criminal industria. 
Según oímos asegurar, ayer al mediodía fueron captura
dos dos de ios acusados como principales cómplices, 
siendo uno de ellos un maquinista ó herrero que vivía en 
la propia calle, en cuya casa se encontraron otra máquina 
y diíereníes aparatos. Todo fué trasladado á la Alcaldía, 
en donde el nombrado Sr. Pesquer se ocupaba con reco
mendable actividad en la formación de las oportunas di
ligencias.

Se nos ha asegurado que son en gran núm ero los 
operarios que se han presentado á pedir trabajo en las 
obras que se están haciendo para la construcción del 
ferro-canal de Zaragoza en ei trayecto desde Tam isa 
á Manresa , v (pío se espera acudirán muchos mas.

D. de B.

TERUEL o de _\bril.— En conformidad con la ley de 
27 de Febrero anterior, la Junta provincial de venías ha 
aprobado hasta el L° (leí corriente 2,106 expedientes de 
censos de menor cuantía , comprensivos 2.526 censos.
1 El Taria. 1

MALAGA 2 de Abril.—Respecto á la tristísima ocur
rencia de que dimos cuenta en nuestro número de ayer,

y que aun sigue preocupando con tm  dolor inmenso to
cios los ánimos, no podemos añadir hoy ni una sola línea, 
pues no habiendo llegado vapores, estafetas, ni correos de 
ésa parte de la costa no se han  recibido noticias que 
amplíen ó reformen las que ya tenemos anunciadas: solo 
nos toca rectificar un  extremo de nuestro relato de ayer, 
pues digimos equivocadamente que el Miño iba haciendo 
10 millas por ho ra , siendo asi que este navegaba con 
viento y m ar con trario s: el buque ingles de trasporte 
era el que asi viajaba de arribada segunda vez á G ibral- 
í a r , debiendo por lo tanto entenderse que iban cada uno 
con dirección opuesta en los momentos de la embestida, 
pudiendo verificarse asi y no de otra m anera un  choque 
de tan tremendas proporciones.

Por lo demas siguen haciéndose versiones distintas 
acerca de la culpabilidad que uno ú otro buque pudieron 
tener en esta ocurrencia; versiones (pie no nos atrevemos 
á acoger, como ayer digim os, hasta que el resultado del 
proceso que en G ibraltar se forma al Capitán del tras
porte, venga á esclarecer completamente ios hechos de 
que la opinión pública le acusa.

Anteanoche salieron con dirección á G ibraltar los se
ñores D. Tomas Grund y D. Constantino Briancon objeto 
de acompañar de vuelta á los desafortunados náufragos 
de la casa de los Sres. H eredia, que como saben nuestros 
lectores, se lian salvado de esta terrible catástrofe.

En el mes de Marzo último el cuerpo de carabineros 
de esta provincia ha aprehendido 28 bultos de tabaco, 
una barquilla y una caballería menor con sal y géneros 
de bastante consideración. Estas aprehensiones son debi
das á las medidas combinadas «adoptadas por el Sr. Coro
nel prim er Jefe de la comandancia I). Joaquín Rom eo, á 
causa de haberse tratado de verificar alijos en la costa que 
cubre la m ism a; y merced á estas medidas, los contra
bandistas, que hallaron dificultades envolver áG ibraltar, 
arrojaron al m ar parte de su cargo, que fue recogido en 
la playa desde San Julián á Calahonda. Entre las expre
sadas aprehensiones se cuentan siete baúles de géneros de 
valor, que pasaban como equipaje en un vapor que se di
rigía á Levante y fueron denunciados al Sr. Romeo por 
uno de sus confidentes. Correo de Andalucía .

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id . — París, 
7 de Abril 1856.— Constantino pía 2 7 .—La caballería in 
glesa ha tenido que reprim ir en Ism id, Asia, una insur
rección m ulsum ana contra la reforma relativa á los cris
tianos.

Túnez 2 8 ..—lia habido un terrible terrem oto en Met-
lin.

Según un despacho telegráfico de San Pe- 
tersburgo, del 30 de Abril, el manifiesto rela
tivo á la paz que acaba de publicar el Gobier
no ruso, dice que Rusia no íiabia provocado la 
guerra, cuyo objeto se ha conseguido con la 
garantía dada á los cristianos de Oriente. Dicho 
manifiesto añade que se han adoptado medidas 
para evitar en lo sucesivo colisiones en el mar 
Xegro entre los buques de guerra de las ma
rinas de Rusia y de Turquía : por último, que 
se procederá á un nuevo arreglo de la línea de 
las fronteras de Besarabia. Se ve pues que en 
San Petersburgo se han presentado las cosas 
de muy distinta manera que en Paris y Lon
dres. Es preciso ser pues el manifiesto íntegro 
para poder juzgar acerca de él.

A yer hicimos un nreve resumen de un ar
tículo del Journal des Debats, en que daba al
gunas noticias sobre las resoluciones adopta
das por la conferencia para la paz. La Eman
cipación de Bruselas enumera las firmas pues
tas en el tratado de la manera siguiente: cator
ce firmas para el tratado general; catorce pa
ra el convenio sobre los estrechos; catorce pa
ra el artículo adicional que arregla la evacua
ción tan pronto como sea posible de los terri
torio" turco y ruso por los ejércitos aliados y 
austríaco; seis para el convenio de las islas de 
Aland convenio hecho entre Francia, Ingla
terra y Rusia); por último, cuatro firmas para 
el convenio de los buques ligeros necesarios 
para asegurar la policía del mar Negro í entre 
Turquía y  Rusia). Son pues 32 firmas que, 
multiplicadas por 7 ( número de los interesa
dos, cada uno de los cuales debe obtener un 
ejemplar) dan un total de 3Gi firmas.

Según el Times, el tratado se compone de 
un preámbulo y de 3 i  artículos. En el preám
bulo se han puesto, según se dice, algunas 
palabras lisonjeras para el Emperador de Ru
sia por el valor que han desplegado las tropas.

El Mornmg Post dice que Inglaterra y Fran
cia tienen intención de emplear de común 
acuerdo su acción diplomática para invitar á 
la corte de Nápoles á que haya ciertas modi
ficaciones en la administración del reino.

Las correspondencias y periódicos de Tu- 
rin hablan de las empresas industriales que 
llamarán la atención en el reino después que 
se haga la paz. Entre los primeros se citan los 
trabajos del puerto de Genova , el Dock, la 
prolongación del camino de hierro de Valtic á 
Savona, el crédito finido, la reunión de los ca
minos de hierro de Lardes con los de Lombar- 
día y Plasencia, la participación del Estado 
en el canal de Suez, la colonización de Cerde- 
ña, la participación del Crédito moviügrio sar
do en algunas empresas agrícolas é industria
les en Levante. Se ve, pues, que el Piamonte 
está en la via del verdadero progreso moral y 
material, con la ventaja de que puedo hacer 
frente á toda clase de empresas con el crédito 
que últimamente le fue concedido para gastos 
de guerra, y que ha quedado intacto y en dis
posición por consiguiente de aplicarle á esta y 
á otras empresas.

El Corriere mercantile de Génova del 31 de 
Marzo asegura que en las oficinas del Ministe
rio de la Guerra se trabaja para la vuelta de 
las tropas sardas de Crimea. Todos los buques 
que estaban cargados han recibido órden de 
descargar y de estar dispuestos á embarcar la 
gente. Se ha dado órden al Intendente militar 
de Crimea para que venda en pública subasta 
todos los objetos cuyo trasporte pueda ocasio
nar grandes gastos.

El Slnpping and mercantile Gasette del I.° 
de Abril dice que las noticias de América son 
decididamente mas pacíficas en su carácter y 
en su tono que las que hace algún tiempo lle
garon. La exasperación relativa al recluta
miento parece haberse modificado algo por la 
voz que circulaba de que el Gobierno ingles 
había resuelto separar de la Embajada de 
Washington á Mr. Crampton.

El New York Herald del 19 de Marzo anun
cia que se preparan graves sucesos en Nicara
gua ; que se puede considerar como estable el 
Gobierno del General Walker si puede soste
nerse aun durante seis semanas; es decir, si 
consigue resistir á las fuerzas de Honduras que 
marchan contra él. Walker está á la cabeza de 
1,200 extranjeros y de numerosos indígenas. 
Todos los que van á Granada son alistados de 
grado ó por fuerza en su ejército. Se decia que 
la fragata francesa f  Emboscade, que se hallaba

en Puente de Arenas, tenia órden de atacar 
toda expedición filibustera que pudiese encon- 
t r a r  e n  a l t a  m aT .

Correspondencias de China aseguran que ía 
rebelión. Tac-Piiig^Wong parece que está á piuv- 
to de extinguirse, pues su principal fuerza con
siste en un cuerpo de 7,000 hombres de caba
llería. Pero en cambio ha estallado otra revuel
ta tan formidable como la anterior en las pitn  
vincias del Sur. El Jefe de los revoltosos parece 
se encuentra á la cabeza de 20 á 30,000 hoftH 
bres, y ha tomado algunas plazas importantes. 
Se presenta partidario del órden, y ha espar
cido una porción de proclamas llenas de pro
mesas; habla con horror del derramamiento de 
sangre , y se declara enemigo , lo mismo de 
Tac-Puig, que del Emperador.

AUSTRIA.— Viena 28 de Marzo.— FA Condo Buol estará 
de vuelta á mediados de Abril. El Sr. Hubner que deberá 
perm anecer en París por los trabajos de las comisiones 
que serán la consecuencia del tratado de paz, tom ará úna 
licencia de alguna duración, luego que term inen estos 
trabajos, para ir á Italia. Es posible que dentro de poco 
sea llamado á cam biar la Embajada de París por otro 
p u n to , pues se dice que dentro de poco se harán  gran-* 
des cambios en la diplomacia austríaca. Éstos cambios 
do personas no son motivados por razones políticas.

Corresponsal de Xurembery.)

PRUSLV.— Berlín 51 de Marzo.— La Cámara de los 
Senadores ha sido convocada hoy repentinam ente para 
recibir la siguiente comunicación. Tan pronto se abrió 
la sesión, ei Ministro de Comercio Mr. Yon des Heydi ob
tuvo la palabra y se expresó en estos térm inos: «Cum
pliendo las órdenes de S. M. el Rey, debo comunicar á 
á la Cámara que se ha firmado ayer la paz solemnemente 
en París por todos los Plenipotenciarios: la consumación 
de este hecho ha sido constantem ente el fin del Gobierno 
de S. M., y será acogido ciertam ente en el país, como en 
esta Cámara, con grande satisfacción, y con Reconoci
miento hácia Dios.»—El Presidente respondió: «La comu
nicación que acabamos de recibir del Gobierno del Rey 
causa el reconocimiento mas profundo en cada Represen
tante hácia el Todopoderoso, que ha coronado los esfuer
zos hechos por el Gobierno del R ey , á fin de p reservar 
á la patria de las calamidades de la guerra. ; Y cómo ma
nifestaremos al mismo tiempo nuestro reconocimiento 
hácia nuestro Rey, cuya solicitud ha estado siem pre por 
conservar la paz! ; Qué corazón prusiano dejará de  oir 
la voz del am o r, que os ruego manifestéis á S. M. con 
un viva emanado de vuestro reconocimiento! ; Viva S, M. 
el Rey! [Correspondencia prusiana .¡:

IDEM.—Id. \.° de Abril.— El Gobierno prusiano va á 
proceder inm ediatamente á la reducción de su ejército, 
para lo cual se han dado todas las disposiciones nece
sarias.

La Guardia imperial rusa ha reeidido órden de salir de 
Polonia y de en trar en sus cuarteles ordinarios. Conti
núa con m ucha severidad la investigación sobre la con
ducta de los Oficiales rusos.

B I B L I O G R A F I A .

Diccionario etimológico de la lengua castellana (ensayo!,
precedido de unos rudimentos de etimología, por el doc
tor D. Pedro Felipe Monlau.

Acaba de publicarse un ensayo de Diccionario etimo
lógico, que no dudamos será bien acogido del público 
por su utilidad, no menos que por la novedad y erud i
ción con que su conocido autor ha sabido presentarle. Un 
Diccionario perfecto de esta clase, segun nos dice el mis
mo Sr. Monlau y acredita la experiencia , tardarem os en 
poseerlo, porque es un trabajo que solo logrará alcan
zarse al cabo de dilatados años de estudios y no pocos 
ensayos. Ningún idioma, aun entre los mas cultos, confie
sa el Sr. Monlau , tiene su Diccionario etimológico parti
cular, completo y «acabado.

Y todavía no es esto lo peor, sino que difícilmente 
llegará lengua alguna á tenerle, por cuanto su redacción, 
que hubiera sido llana y hacedera si los idiomas hubie
sen podido tener desde su origen cronistas fieles é his
toriadores entendidos, es hoy dia em presa, ya que no 
enteram ente imposible, por demas á rd u a , larga y traba
josa, en especial respecto de los idiomas antiguos, y  de 
los m uertos ó que ya no se hablan.

Mas como lo difícil y penoso de una empresa no es 
razón para no «acometerla, porque si lo fuese, casi nunca 
acabarían los hombres cosa alguna de im portancia, por 
eso , en vez de arredrarlos, la dificultad misma de la 
obra ha empeñado a los eruditos de todos los países en 
las indagaciones prolijas y los estudios profundos que 
son indispensables para asentar las bases del edificio y 
levantarle a la altura posible. Asi ha sucedido con nues
tra lengua castellana, continúa el Sr. M onlau:— desde 
que pudo darse el idioma por formado y definitivamente 
constituido, se han sucedido sin interrupción los diccio
n a rio s , las gram áticas, los trabados de sinónimos, las lis
tas de orígenes y etimologías, las colecciones de refranes, 
los discursos y memorias sueltas sobre puntos determ i
nados &c. & e.; obras todas por necesidad fragmentarias, 
incom pletas, pero cuya composición es m uy de apreciar, 
y cuya aparición, con sus imperfecciones y todo, era ne
cesaria , como que esas obras han de ser los m ateriales 
de construcción para el edificio propuesto.

Preceden al Diccionario de que nos ocupamos unos 
rudimentos• de etimología, cuyo capítulo t.° explica mas 
([ue lo suficiente para tener algún conocimiento ele la es
tructura de las voces. El capítulo 2.°, que abraza lo rela
tivo á la formación de estas mismas voces, habla de las 
raíces y. radicales, de las voces prim itivas y  derivadas 
de las reglas de la derivación . de las desinencias, pseu— 
do-desinencias, afijos , voces simples y compuestas, y u x -  
ta-puestas &c. &e. El capítulo 3.° considera las reglas de 
la eufonía, asi como el 4.° de la ortografía , m ientras que 
el capítulo 5A, con alguna brevedad , examina los oríge
nes de la lengua castellana, encontrándolos, no solo, co
mo es sab id o , en el la t ín , en el g riego , en el godo y en 
el árabe, idiomas todos que se hablaron en nuestra pa
tria, sino también en el vascuence, en el francés, en el 
italiano, ingles y aleinan , aunque con poca preponde
rancia en los últimos.

En el capítulo 6.° se ocupa el autor de la formación 
de la lengua castellana, no solo dando una ojeada á los 
antecedentes históricos, sino examinando la trasform a- 
cion de los vocablos, y considerando cuanto hace rela
ción á los sustantivos y adjetivos, comparativos, superla
tivos, verbos &e. &c. Él capítulo 7.°, en f in , con el título 
de tablas etimológicas, reúne los alfabetos griego, latino 
y castellano , diversas consideraciones sobre el acento, 
la cantidad y la aspiración, una extensa Labia d é la s  
principales desinencias , y otra de las pseudo-desinencias, 
concluyendo con otras dos tablas de los prefijos y de los 
pseudo-prefijos, una tabla no menos im portante de las 
eufonías, y la enumeración de las variaciones y reformas 
gramaticales que ha experimentado el castellano desde el 
siglo XV hasta nuestros dias.

De esta última parte del trabajo del Sr. Monlau cree
mos curioso dar aqui alguna idea para exponer mejor la 
utilidad de los rudimentos de etimología y demas ilustra
ciones con que este escritor ha enriquecido su ensayo de 
Diccionario etimológico.

Desde el siglo XV hasta nuestros dias, respecto de los 
nombres sustantivos, se han timado y suavizado varias 
desinencias, lian mudado de género desorden,honor,loor, 
olor y o lio s , que hoy se usan como masculinos. Se han 
anticuado bit ame (hoy betún), cadañero («anual), cibdad, 
(ciudad) , corvedad corvadura) , gualardon (galardón1, 
huerfanidüd (orfandad), rogaría rogativa) y otros muchos! 
Respecto de los nombres adjetivos, se ha introducido el 
uso del apócope en varios adjetivos y artículos cuando 
preceden al sustantivo, como en algún, buen , cien, mal 
gran , ningún, postrer, primer, san , tercer, un  que a n -  
tiguamentc guardaban siempre y en todos los casos la 
forma mas latina de alguno, bueno, ciento, malo arande 
ninguno , postrero, primero, santo, tercero , uno &c Se 
han anticuado delgacero (delgado!, demulciente ídemuicen-

0 d)ajia t!vo ,, samarita (samaritano’, tenebre- goso tenebroso) &e. &e.
En cuanto á los artículos, hasta fines del siglo XV se 

uso e ai tic ido r/, la , lo antes de los posesivos, diciendo 
a u m adre , los mis bienes &c. Hoy suprimimos en tales 

casos el articulo. En cuanto á los pronombres, también 
son vanas las diferencias que notamos en nuestro len
guaje actual comparado con el antiguo. Y otro tanto su
cede , todavía con mayor escala, respecto de los verbos, 
de los participios, de las preposiciones, de tos adverbios 
y de las conjunciones.



C om pletan , ..flor ú ltim o , todos estos p re lim inares al 
D iccionario etimológico , u n a  tabla de las voces y frases  
latinas a sa d as  como tales en la lengua castellana.

Inm ediatam ente :i?ue el D iccionario etim ológico , que 
com prende u n  núm ero  bastan te regu lar de voces caste
llanas. En la dificultad de p re sen ta r algunas m uestras del 
trabajo  del Sr. M onlau , creem os útil d a r  á conocer las 
reg las ó advertencias que ha tenido presen te  al coord i
n a r le , v  que h an  de se rv ir  de n orm a al lector que quie
ra  u tilizarle  en sus estudios.

A continuación  de cada voz castellana en  uso se po 
n en  las anticuadas co rresp o n d ien tes, si es que ha pasado 
p or v arias fo rm as , y  en seguida se m enciona la voz la ti
n a  , griega . árabe é¿c. . d e  la cual se formó ó tomó in m e 
d ia tam en te  origen.

D espués de la voz latina cuando es esta la de origen 
se pone con frecuencia la griega eq u iv a len te , aun  cuan
do esta no sea verdadero  origen de aquella.

Guando la voz tiene u n a  etim ología n a tu r a l , ó u n  o r i
gen conocidam ente onom atopév ico , ó cuando está bien 
averiguada la noticia del fundam ento  ó de la casualidad 
de' su form ación, se indican á continuación estos datos. 
Pero en  los dem as casos se señala sim plem ente el o rigen  
'inmediato de cada voz.

Cuando u n a  voz es de origen incierto  ó d u d o so , 6 
cuando cada autor 1c señala uno d iv e rso , so expresan  es
tas circunstancias.

En la im posibilidad de consignar la historia de las su
cesivas alteraciones ortográficas que ha ido experim en
ta n d o , y de las acepciones que ha ido recibiendo cada 
voz, se indican las form as anticuadas de las voces p r in 
cipales.

Guando oportunidad se presen ta , so-apunta la voz ita
lia n a , francesa , catalana equivalente á la castellana 
de cjue se tra ta , p o r lo curioso que es siem pre , y p or la 
utilidad que trae á m enudo, com parar el modo diverso, 
ó á veces análogo, con que lian rom anceado una-m ism a 
voz de erícen  los varios idiomas neolatinos.

Bajo el epígrafe D erivados y Compuestos se enum eran, 
después de la explicación de cada v o z , las que de ella se 
han  form ado, y las que tienen un m ism o elem ento rad i
cal com ponente, ensayando de este modo la im po rtan tí
sima clasificación de las voces de la lengua eateliana por 
fam ilias n a tu ra le s  etim ológicas.

G eneralm ente no se explica la significación de los de
rivados y  com puestos, -por cu an to , saludo el valor del 
p rim itiv o , se infiere el valor de cada derivado ó com
puesto , sin m as que reco rdar las significaciones de las 
desinencias y  d o lo s  prefijos, que se en cuen tran  en las 
tablas correspondientes.

Tal es la idea que en el breve espacio de este artículo 
podem os d a r de la nueva producción de un escritor tan 
fecundo como el Sr. Monlau , quien  con su D iccionario  
etimológico ha prestado un nuevo servicio á n u estra  pos
tergada lite ra tu ra . Sigan otros la senda ab ierta  por v a 
rios de nuestros litera tos en tan difíciles y  nada am enos 
estudios, y ap ro \ech e  el publico sus vigilias para que 
llegue u n  dia en q u e . despojados en teram en te  de los ga
licismos que em pañan el idioma de C ervantes, pueda la 
lengua castellana b rilla r  con todo el oxplondor en que la 
m antuvieron  en otro tiem po las p lum as de los Mendosas 
y G ranadas, J.

SECCION GENERAL

Indice de las ley es , Reales decrelos, órdenes, 
circularos y documentos parlamentarios pu
blicados en el m es el Marzo último.

En 1.°Loy au torizando á D. Manuel Comple y otros co
m erciantes y capitalistas de Barcelona para  for
m ar u na sociedad denom inada ( Catalana general 
de crédito.» Núm . 1,153.;

Real o rden  disponiendo lo conveniente á fin de 
ev itar los perjuicios que se siguen á la fábrica 
de fundición de T rubja de hallarse  detenidos en 
el puerto  de Gijon varios efectos p a ra  aquella 
fábrica. (Id.;

O tra recom pensando á los individuos que co n tri
b uyeron  ai salvam ento de la tripu lación  do la 
goleta m ercan te francesa nom brada Cecilia, id :  

D ictám enes de la com isión de peticiones. Id.
O tra otorgando á D. .losé Salam anca, concesiona

rio  del fe rro -carril de Madrid á Al m a n sa , la p ró - 
roga de i 0 m eses p a ra  el plazo señalado en la 
ley. Id.;

En 2 . R eñ í decreto encargando en comisión del Gobierno 
de la  prov incia de Valencia á D. Antonio R epu
llos. Num. 1,154.'

Ley concediendo al M inistro de M arina u n  crédito 
ex trao rd inario  con aplicación á la sección u n d é
cima del p resupuesto  de 1855. Id.

Real decreto declarando cesante á D. Francisco 
Tames Hevia del cargo de M inistro del T ribunal 
Suprem o Cor.tencioso-adm inistrativo. Id .

O tro nom brando  para el an te rio r destino á D. Juan 
Falom ir. Id.

D istribución de fondos por capítu los de los p re su 
puestos p a ra  satisfacer las obligaciones del mes 
de M arzo, ap robada en Consejo de Ministros. 
Idem.'

D ictámen de la comisión sobre abono de años de 
servicio á los Milicianos Nacionales que en 1853 
defendieron con las arm as el G obierno constitu 
cional. Id.;

E n 3. C ircular m andando se forme un expediente gene
ra l de todas las solicitudes pidiendo agregación, 
ó segregación, ó traslación de capitalidad de va
rios pueblos. Núm. 1,155.

Oliva prev in iendo  á los G obernadores civiles cum 
plan  lo que proviene el art. 262 de la ley de 3 
de Febrero  sobre la rem esa al M inisterio re s
pectivo de un estado de los nacidos, casados v 
m uertos en cada u n  año en las provincias. \d. 

Real orden disponiendo lo conveniente para que 
los institu tos y corporaciones dependientes de 
los Ministerios de Fomento. Gobernación y G uer
ra entreguen, en las respectivas C ontadurías de 
Hacienda pública de las provincia*, los títulos 
p rim ordiales de todas las fincas enajenables se
gún la ley de desam ortización. Id.

En i. Real órdon concediendo Real licencia á D. Segundo 
S ierra Pam bloy para a te rrier á sus negocios p a r
ticulares. Xúm. 1,150.

En 5, Real decreto restableciendo el cargo de bubsecce
tario del M inisterio de Estado. Xúm. 1,151 ,

Otro nom brando  Subsecretario  del M inisterio de 
Estado en  comisión v sin sueldo á 1). Augusto 
de Ulloa. id.

O tro nom brando  Director de Eolítica del referido 
M inisterio á I). Tomas de Ligues y Bardají. id. 

O tro concediendo varios ascensos, de 'escala á lo- 
em plcados.cn el M inisterio de Estado, id.

O tro nom brando  Caballero de la insigne O rden de] 
Toison de Oro á D. Juan Carlos F rancisco de 
Saldanha de Oliveira é D aun. Presidente del 
Consejo de M inistros de Portugal. Id.

Proyecto de ley variando  el art. 38 de la ley di 
desam ortización. Id.

Real orden disponiendo que se pub lique en l<e 
Boletines oficiales de las provincias la nom inr 
respectiva de las clases pasivas correspondiente 
al m es de M arzo, y otros particulares, id.

Otra disponiendo So conveniente sobre la form a er 
que lian  de publicarse en la Gaceta tas dec lara
ciones do derechos pasivos. Id.

.Movimiento del. personal del M inisterio de Gracu 
y  Justicia. íd.

Idem  del de la G uerra. Id.
Idem  del de M arina. Id.'

En 6 . Real decreto m andando  proceder á nueva eleccioi 
de u n  D iputado á Cortes por la p rov inc ia d< 
Cáceres. Xúm. 1.158.

Real órdon. dando gracias á los Sres. Pere ire  y  Dti- 
ciero por u n  donativo que han hecho p ara  lo 
pobres de .Madrid, Valladolid y Burgos. Id. 

O tra confirm ando la negativa del G obernador di 
la p rov incia de Oviedo p a ra  procesar al Alcald 
de Cangas de Tineo D. Antonio de Llano Flo- 
rez. Id.

O tra declarando ser innecesaria  y se confirm e 1 
negativa de autorización clcl G obernador de 1 
prov incia de Badajoz p a ra  p rocesar á varios in 
d ividuos del A yuntam iento  de H iguera de la Se 
ren a  en 1848, 1849 y 1855. Id.

O tra disponiendo lo conveniente p ara  facilitar 1 
dispuesto en el art. 7.° del convenio sobre prc 
piedad lite ra ria  celebrado con Francia en 15 d 
N oviem bre de 1853. i Id.)

Movimiento del personal del M inisterio de la Guei ra. (Id.'
En 7. Ley señalando la aplicación que deba darse á h 

cantidades que produzca la enajenación de todí 
las fincas del ram o de G uerra  com prendidas e 
la ley de desam ortización. ¡Núm. 1,159.; 

C ircular del M inisterio de G racia y  Justicia pidien 
do inform es acerca ele la m ejor adm inistracic de ju sticia  crim inal. Id.)

Presupuesto  general de ren tas  p ara  la isla de Pue 
to-Rico para  el año de 1856. (Id.)

E n 8 . Real decreto nom brando  para  el cargo de G obern 
B o rd e*  la p rov incia de Patencia á D. Trinidí 
Sicilia.'(N úm . 1,160.)

Otro declarando  cesante á D. Francisco de Paula 
M árquez. G obernador de la prov incia de Córdo
ba. ( Id.:

O tro trasladando  á D. Pedro Julián  Espariz, G ober
n ador de la provincia de Almería, p ara  igual des
tino en la provincia de Córdoba. : id. j 

Otro declarando cesante á D. Antonio Z ao n ero , Go
b ern ad o r de la provincia de Avila. (Id.)

Otro n om brando  G obernador de la p rov incia de 
A lm ería á D. A ntonio Perez V illar Vicfaurreta. Id, 

O tro nom brando  G obernador de la p rov incia de 
Avila á D. Francisco Castillo. ;Id.;

Real ó rden  disponiendo lo conveniente acerca de la 
redacción de las p artidas 55 y  56 del A rancel 
relativas á los alam bres de latón. Id.)

C ircular resolviendo lo conveniente acerca de la 
venta de m ontes sujetos á la ley de desam ortiza
ción. yId.

Real ó rden  autorizando á D. Pablo Serrato  para  es
tu d ia r  una línea de fe rro -c a r ril  que desde Zara
goza p o r Tudela y Logroño term ine on M iranda 
de Ebro. (Id. '

P resupuesto  general de ren tas  de la Isla de P u e rto -  
Rico p a ra  el año de 1856. (Continuación.;

D ictám en de la com isión nom brada p o r el G obier
no para el exam en de los.p resupuestos de la Isla 
de P u erto -R ico  p ara  1856. ddo *

:.n 9. Real decreto autorizando al M inistro de Hacienda 
para  que som eta á la deliberación de las Cortes 
un  proyecto de ley reíaí ivo á los ingresos v gas
tos de la Asamblea de las O rdenes de Carlos III 
y otras. , Núm. 1,16l.;

Proyecto de ley que se cita en el an te rio r decreto, 
ídem.

Real decreto autorizando al M inistro de Hacienda 
para  que som eta á la deliberación de las Cortes 
un  proyecto  do ley ¿obre reform a de los A ran
celes de A duanas. íd.,

Proyecto de ley que se cita on el decreto anterior. 
Idem.;

Dictám en de la com isión nom brada por el G obier
no para el exám on de los p resupuestos de la 
Isla de P u erto -R ico  para el año de 1 8 3 6 .Con
tinuación.f

h\ 10. Real órden decidiendo á favor de la A dm inistra
ción una com petencia suscitada en tre  el G ober
nador de la p rov incia de San tander y el Juez de 
p rim era  instancia de C.abuérniga. Núm. 1,162.; 

O tra declarando mal form ada la com petencia en 
tre la D iputación provincial de Badajoz y  el Juez 
de prim era  instancia de Don Benito. Id,

O tra declarando ser necesaria la autorización para 
procesar á I). G erónim o G arcía de la Foz, Se
creta rio  del A yuntam iento  de C illorigo, é in n e
cesaria respecio de D. Ferm ín  Laso Mogrovejo, 
Secretario del A yuntam iento  de Camaleño. Id., 

Otra confirm ando la negativa de autorización deí 
G obernador de la provincia de Zam ora para 
procesar á D. G abriel S im ón, Alcalde de Cu c a 
qui Ha. Id.

O tra confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador de la p rov incia de Huesca p ara  p ro 
cesar al Alcalde que fue de A nlillon 1). Matías 
Mur. Id.

Continuación del Arancel general do im portación, 
'ídem /

(arc illa res del M inisterio de la G uerra. Id.) 
P resupuesto general de ren tas  de la Isla de P u e r

to-Rico p ara  el año de 1856. (Conclusión. Id.)
En t i ,  Real ó rden  dando gracias á D. Tomas Jaén por 

dedicarse al desarro llo  de la ag ricu ltu ra ; que 
se recom iende el arado de su invención ú 
las Jun tas p rovinciales del ram o &c, N úm e
ro l,i6 3 .

Nota com parativa en tre  las p artid as  del proyecto 
de ley sobre reform a de los A ranceles de A dua
nas p resen tado  á las Cortes en  16 de N oviem bre 
de 185)5, y  las que se p roponen  en  su equiva
lencia p o r el nuevo proyecto de reform a. Id. 

Adiciones p resen tadas por la com isión á su dictá
m en relativo  á las bases orgánicas de A yunta
m ientos y  Diputaciones p rov inciales. Id.

Proyecto de ley autorizando al G obierno p ara  tras
ladar al p resupuesto  actual lo so bran te  de la 
cantidad consignada en el de 1855 para  calam i
dades p úb licas, y  concediendo u n  crédito  con 
igual objeto. (Id.;

Otro autorizando al G obierno p ara  h acer u n  an ti
cipo re in tegrab le  de 10.500,000 rs. á la em presa 
del can a l de riego de Urgel. Id.'

D ictám enes de la com isión de peticiones desde el 
nú m ero  1,042 al 1.062. Id.

En 12 . Real órden aprobando  la subasta ce lebrada p a ra  
o to rgar la concesión del fe rro -c a r r il  de M adrid 
á Zaragoza. (Núm. 1,164.

Nota com parativa en tre  las partid as del proyecto 
de lev sobre refo rm a de los aranceles de A dua
nas p resentado á las Cortes en 16 de N oviem bre 
de 1855, y  las cpie se p roponen  en su  equivalen
cia por el nuevo proyecto de reform a. Conclu
sión.' Id .;

En 13. Real órden rehabilitando  á F loren tina E steban Te
rue l en la pensión de 37 rs. 17 m rs. m ensuales 
que se le concedió en I de Febrero  de 1805. N ú
m ero 1,165.

O tra señalando la cuota con que por el im puesto 
industria l deberá co n trib u ir u n a  fábrica de g ra -  
nim a establecida en el pueblo de Badalona. Id. 

O tra autorizando á la Dirección de V entas de b ie
nes nacionales p ara  reso lver las dudas que ocur
ran  á los peritos tasadores en cum plim iento  de 
la Real orden de 3 de E nero últim o. Id.

O tra derogando el art. 215 de la instrucción de 31 
do Mayo del año últim o sobre tasación y v en 
ta de ios bienes pertenecien tes al clero, id. 

Dictámen de la comisión de p resupuestos sobre el 
establecim iento de la contribución  de puertas en 
las capitales de provincia y  puertos habilitados de 
la P e n ín su la , y votos p articu lares p resen tados 
con este mol ivo. Id.

Voto p a rticu la r de los Sres. L abrador y A o! ¡a. R],.
En 1 X Real orden habilitando á la Aduana de Benicarló 

para el despacho di* duelas y flejes procedentes 
del ex tran jero  con destino á la fabricación de 
pipas. N úm . 1.166.

Movimiento del. personal del M inisterio de Gracia 
y Justicia. Id.

D ictámen do la comisión de p resupuestos sobre el 
establecim iento de la contribución de p u e rta s , v 
votos particulares. Goníilinación, Id.)

En 13. Real decreto adm itiendo la dim isión presen tada 
por D. Manuel Vázquez Oucipo del cargo de Co
m isario Regio de A gricultura de la p rov incia de 
Lugo. N úm . 1.167.

Otro nom brando  Secretario del Real Consejo de 
A gricu ltu ra . Industria  y Comercio á D. losé M a
rta  Oníiveros. Id.

C irculares del M inisterio do la G uerra. Id. 
Conclusión de los votos p articu lares presentados 

sobre el establecim iento de la contribución  de 
p u ertas en las capitales de provincia y puertos 
habilitados de la Ven ínsula. Id.

Proyecto de ley relativo á los ingresos y gastos de 
la Asam blea de las Ordenes do Carlos Vil, Isabel 
la Católica, Damas Nobles de María L uisa, y á 
la de San Juan  de Jernsalen . ( I d . )

Memoria sobre el p resupuesto  adicional de gastos 
é ingresos para  el ejercicio del año de 1856 y 
p rim o r sem estre de 1857 de las Reales O rdenes 
de Carlos III, Isabel la Católica y Damas Nobles 
de María Luisa . y de la O rden de San Juan de 
Jerusalen . Id.

Voto p a rticu la r  de los Sres. G am inde y Batllés 
concediendo á los Milicianos N acionales que en 
1823 defendieron con las arm as en la m ano al 
G obierno constitucional, los derechos pasivos 
consignados en la ley de p resupuestos de 1835. 
Idem.'

D ictám enes de la com isión de peticiones desde el 
núm . 1,063 á 1,094. Idá 

Voto p articu lar del Sr. O rense contra el proyecto 
de ley relativo  al establecim iento de la co n trib u 
ción de p u ertas  y  consum os, id.

Proyecto de ley sobre concesión de u n  ferro-carríl 
que, partiendo  del criadero  carbonífero  de Espiel 
y Belmez , vaya á enlazarse con el de Sevilla á 
Cádiz en las ventas de Alcolea (Conclusión. Id.)

En 16. Ley concediendo al M inistro de Fom ento u n  c ré 
dito ex trao rd inario  de 50 m illones de reales p ara  
la rep arac ión  de carre te ras. (N úm ero 1,168.)

O tra au torizando la construcción de u na línea de 
fe rro -ca rril de A lm ansa á Játiva p o r los valles de 
Montosa y Mogente. Id.)

O tra prorogando  p or diez m eses el plazo concedido 
á D. José Salam anca p a ra  la conclusión de las 
o b ras del f e rro -c a r r il  de M adrid á A lm ansa. (Id.) 
O tra aboliendo toda tasa sobre el Ínteres del ca
pital en nu m erario  dado á préstenlo. Id.

Real ó rden  disponiendo lo conveniente sobre el es
tablecim iento de un a  estación cen tra l de los fer
ro -c a rr ile s  de p rim er órden. (Id.)

Proyecto de ley sobre concesión de u n  ferro -carril 
q u e , p artiend o  del criadero  carbonífero  de 
Espiel y B elm ez, vaya á enlazarse con el de Se
villa á Cádiz en las ven ías de Alcolea. Id.)

Base 2 /  de A yuntam ientos y D iputaciones p ro v in -
lk cíales nuevam ente redactada por la co m isió n , y

enm ienda del Sr. R am írez Arcas á la m ism a. 
(Idem.)

Com unicación del Sr. M inistro de H acienda re la t i
va al aum ento de presupuesto  con motivo del 
establecim iento de varios partidos adm in istra ti
vos. (Id .)

En 17. Proyecto de ley au torizando al M inistro de Hacien
da para  que pueda ad q u irir  el tabaco necesario 
en  ram a p ara  el surtido  desde 1 .° de Junio p ró 
xim o hasta 30 del m ism o m es del año siguiente. 
(Núm. 1,169.)

En 18. Real ó rden  dictando varias  disposiciones p a ra  lle
v a r  á debido efecto el art. 13 de la lev de 10 de 
Junio de 1847 sobre prop iepad  literaria . N ú m e 
ro  1,170.)

O tra disponiendo que se om ita ex p resa r p o r regla 
general en  las declaraciones de consignatarios, 
id peso neto  de las m ercancías que tienen fijado 
en el A rancel el tanto p or 100 que deba descon
tarse como ta ra  p a ra  el adeudo. Id.)

Real decreto absolviendo á la A dm inistración ge
n eral del Estado del recurso  entablado p or Don 
Tomas Rodríguez co n tra  la Real órden de 8 de 
A brii de 1854, LL

Otro desestim ando el recurso  entablado por D. Ma
nuel Riaza con tra la Real órden  de i 9 de M aro 
de 1352. (Id.;

E a 19. Real decreto concediendo á D. José Rodríguez Bus
to, M inistro d e l'T rib u n a l Suprem o de justicia, la 
jub ilación  que ha solicitado. ¡Núm. 1,171.;

Otro disponiendo que la jub ilación  concedida por 
el an te rio r decreto se en tienda con los honores y 
consideraciones de Presiden te del T rib u n a l Su
prem o de Justicia. (Id.)

C ircu lar del M inisterio de G racia y Justicia sobre 
autorización p ara  p roceder judicialm ente contra 
ios em pleados y corporaciones dependientes de 
los G obernadores de provincia. Id.- 

Real orden disponiendo lo conveniente p ara  for
m ar en el M inisterio de Hacienda el catálogo de 
los penados con las inhabilitaciones establecidas 
oñ el Código. y á que se refiere el art. 11 del 
Real decreto de 14 de D iciem bre del año último,
; Ídem. \

O tra señalando los derechos que desde I d e  Enero 
h asta  31 de D iciem bre del año actual so im po
nen  en  la isla de T rin idad de Barlovento en c ier
tas producciones que se expresan. Id,

Movimiento del personal del M inisterio de G racia 
y Justicia. ;íd.

Idem del de Marina. Id.)
En 20 . Real órden  recom endando á las Escuelas de A gri

cu ltu ra  y dornas establecim ientos literarios ' la 
adquisición de la obra titulada Tratado completo 
de Agrim ensura y a fo r a je . escrito p or 1). F ra n 
cisco Verdejo Paez.

C ircular disponiendo lo conveniente sobre au to ri
zación para aplicar el 80 por 100 del producto  
d(* las ventas de los bienes do propios á obras 
de utilidad local ó provincial. Id.

Proyecto de ley sobre m ejora y aum ento  de habe
res y prem ios á la clase de sargentos del ejér
cito.' Id.

O tro au torizando  al G obierno p ara  o to rg a r, con 
ciertas condiciones, la-adjudicación en su dia de 
la concesión del fe rro -carril de Sevilla á Jerez. 
Idem.

En 21. M ovimiento del personal del M inisterio de la 
G uerra. (Núm. 1,173.

En 22. Ley autorizando al G obierno p ara  que exam ine y 
decida sobre los p resupuestos de gastos p ro v in 
ciales o rd inarios y ex trao rd inarios hasta la p u 
blicación de las leyes de A yuntam ientos y Dipu
taciones. Núm. 1,174. ;

O tra au torizando  al G obierno p ara  conceder p e r
dones p o r deudas á pósitos, propios y  a rb itrios 
y fondos com unes hasta que se pub lique la ley 
orgánica de A yuntam ientos y D iputaciones. Id)) 

Real órden disponiendo lo conveniente para esta
b lecer un  sistem a uniform e en las con tratas (pie 
lia van  de verificarse por el M inisterio de la G o
bernac ión  para  la adquisición de arm am ento  con 
destino á la Milicia N acional del reino. Id.

Real decreto nom brando  Rector en com isión de la 
U niversidad de Barcelona á D. A gustín Yañez y 
G irona. Id.

Movimiento del personal del M inisterio de la G u er
ra. Id.

En 23. C ircular disponiendo lo conveniente para  hacer 
efectivas las dotaciones de los m aestros de ins
trucción  p rim aria . Núm. 1,175.'-

En 24. Real órden aprobando  los estatu tos y reglam entos 
de la sociedad general de Crédito m oviiinrio es
pañol. (Núm. 1,176.

Estatutos y reglam entos que se citan en la an te
r io r  Real órden. Id.

Real ó rden  otorgando á D. Serapio de la M orena la 
jub ilación  de au x ilia r del M inisterio de Fom en
to. dd.)

Otro regularizando las clases inferiores de la p lan 
ta de aux iliares del M inisterio antedicho. Td.) 

M ovimiento del personal del M inisterio de la G uer
ra. fd.

En 25. Real órden ap robando  dos propuestas* de T enien
tes de caballería; uno del escuadrón de rem onta 
de E xtrem adura, y otro del regim iento de Alcán
ta ra. Núm. 1,177.)

Real órden indultando á varios reos de la pena de 
m u eiie  con m otivo de la sagrada cerem onia de 
la Adoracmn de la Carda Cruz. id.

M ovimiento del personal del M inisterio de la G uer
ra. Id.

Proposición de le-y -ob re  creación de cajas de p re
visión para  los em pleados y sus fam ilia*; y re 
form a de las clases pasivas. Id.

En 26. Real órden disponiendo lo conveniente sobre la 
validez del reglam ento  y cuadro de exenciones 
físicas para el servicio m ilitar aprobado en  10 de 
Febrero  do 1855. (Núm, 1-17 8 .)

C ircular dando varias disposiciones sobre conce
sión de licencias de uso de arm as á personas 
que no tengan domicilio fijo. (Id.)

C oncesión 'de Regium exequátur  á los Cónsules de 
la República del Perú en Madrid, y  de la Confe
deración argentina en Lanía Cruz de Tenerife 
ídem,)

Movimiento di* 1 personal dei M inisterio de la G uer
ra. Id.

En 27. C ircular disponiendo lo conveniente para ja for
mación de un  fundo en todos los Consulados y 
Yiceeonsuladns del producto de los derechos que 
se devenguen por expedición de carias de n a 
cionalidad. Núm. 1,179.

Real órden  aceptando la proposición con ciertas 
m odificaciones presentada* por D. Juan Aneeli 
p ara  ejecutar las obras proyectadas - ara la m e
jo ra  díd puerto  de Santander. íd.

En 28. Real decreto disponiendo lo conveniente sobre la 
m anera de proveer en adelanto la* plazas va
cantes de m aestros de posta* Núm. 1.180.)

Otro m andando proceder á nueva elección de un 
D iputado á Cúríes por la provincia do Barcelona. 
Idem.

Otro autorizando al M inistro de la G obernación 
p ara  que contrate , sin  las form alidades de subas
ta p ú b lica , los servicios de correos en tre  Alcolea 
y Monreal por M olina , y  en tre  Málaga y  Yelez- 
Alálaga. Id.

Real órden m andando que la Com andancia de ca
rab in ero s de M allorca dependa del p rim er d is
trito  en  lo sucesivo en vez del sétimo. Id.

O tras aclarando y  determ inando  el verdadero  ca
rác te r de las autorizaciones que se conceden para 
e stud iar líneas de fe rro -c a rr il . Id.)

D ictám en de la com isión acerca de la com unicación 
del G obierno p idiendo u n a  copia autorizada de 
las actas de la elección verificada en 1853 en el 
d istrito  de Calatayud. Id.;

O tro , y voto p articu lar del Sr. Degollada sobre el 
proyecto de ley para  el ensanche, abrigo y m e
jo ra  del puerto  de Barcelona. Id.

En 30. M ovimiento del personal del M inisterio de la G uer
ra. Núm . 1,181.)

Voto p articu la r de varios individuos d é la  comisión 
de p resupuestos proponiendo  los m edios de cu
b r ir  ehdéficit del de ingresos del año de 1856 y 
seis p rim eros m eses del 57 sin necesidad de res
tablecer la contribución  de p u ertas y consum os. 
(Idem .1

E nm ienda a l d ictám en de la com isión sobre las ce
san tías de los M inistros. (Id.)

En 30. Real decreto nom brando  Consejero de Instrucción  
pública al Dr. I). F rancisco A rredondo. (Núme
ro 1,182.)

Real órden dictando v arias disposiciones acerca de

recom pensas p o r servicios p restados por calam i
dades púbicas. ¡íd.)

Otra estableciendo u n  cam bio de los productos de 
la Isla de T rin idad  de Barlovento con los de la 
Península. (Id.)

C irculares del M inisterio de la G uerra. (Id.)
Movimiento del p e rso n a l de dicho M inisterio. Id.
C ircular d ispon iendo  lo conveniente sobre la ex 

tracción de bolas « n  las operaciones de la q u in 
ta. (Id.)

D ictám en de la com isión  concediendo un a  pensión 
á Doña M agdalena G regoria de Yelarde. Id.;

En 31. C ircular d ispon iendo  que las v iudas é  hijas de m i
litares puedan o p ta r  por la pensión que les p u e
da co rresponder p o r  sus esposos ó padres, 'Nú
m ero 1,183.)

Real órden  d ispon iendo  lo conveniente sobre cesión 
en p arte  de pago a l G obierno de las ob ras h e 
chas y  m ateriales acopiados en  el ferro -carril do 
Sevilla á Cádiz p o r  D. Rafael Sánchez Mendo
za. Id.)

M ovimiento del personal del M inisterio de la Guer-. ra . (Id.)
Enm iendas y  adiciones al d ictám en-de la comisión 

sobre bases de ia ley o rgánica de T ribunales. 
(Idem).

D ictam en de la com isión sobre el proyecto de ley 
autorizando  al G obierno p ara  hacer u n  anticipo 
rein tegrab le  á la em presa del canal de riego de 
U rgelN  I d . )

Proyecto de ley sobre los p resupuestos de in g re
sos y gastos de la isla de Cuba en el año cor
rien te  de 1356 v seis p rim ero s meses del dei 857, (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San D ion isio , Obispo.
C uarenta Horas en la iglesia de San Antonio de] Prado.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los p artes  rem itidos p o r la A dm inistración princi 
pal de a rb itrio s m un ipales de esta villa resu lta  que han  
en trado  en  el dia de ay er po r las p u ertas  de esta capital 
las cantidades de los artículos que a continuación se ex
p re san  :

1,770 fanegas de trigo.
493 de h a rin a  de id.

5,000 lib ras  de p an  cocido.
6,335 arro b as de carbón .

80 vacas que com ponen 36,093 lib ras  de peso.
347 carneros que hacen 9.082 libras.
228 corderos que hacen 5,557 lib ras,

Lo que se hace sab er al público  p a ra  su inteligencia.
M adrid 7 de A bril de 1R56.— Y. Ferráz,

Nota de los precios al p or m ayor y al p o r  m enor á  que se 
expenden en el m ercado ¡os artículos que á continua
ción se expresan  :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v a c a ...............................  4-6 á 48 i 6 á 18Idem  de c a rn e ro ............................  t . ¿ ,j g
Idem de te rn e ra ............................  75 ¿ so 25 á 42
Tocino añ e jo ...................................  68 á 70 á 26
Jamón.-   35 á 108 38 á 51
A ceite .   52 á 54 l i á 16

...................................................  34 á 40 10 á 14
P a n   .............................................. 10 á 13
G a rb a n z o s ....................................... 24 á 38 S á 14
J ^ í a s . . , .........................................  24 á 28 8 á 12
A rro z .................................................  28 á 32 10 á 12
L en te jas.................................................... á 14 5 á 6
C arb ó n   6 á 8
Ja b ó n .................................................  56 á 60 20 á 22
P a ta ta s   ............................., 7 á 9 2 á 3

Madrid 7 de A bril de 1856.

ALMONDIGA DE MADRID.
PRECIOS F.X EL MERCADO DE HOY.

T rig o .. . .   de 46 á 53 rs. vn.
C e b a d a . . , ........................de 24 á 25 rs. vn.
A lg arro b as ...................... de » á 19 rs. vn.

M adrid 7 de A bril de 1856.

B O L SA.
Estuvo anim ada. El 3 consolidado se hizo y publicó  

en Bolsa á 40-80 y 4 0 -3 5 ; pero un a  h o ra  después de 
cerrada, el d inero no pasó de 40-80. La diferida tam bién 
se hizo y  publicó á 2 5 -1 0 , y á últim a h o ra  se ofreció á 
este precio y se halló d inero  á 25-5. La am ortizablc de 
p rim era  siguió á 12, y  la de segunda á 6-25. Las acciones 
de ca rre te ra s  de A bril de 4,000 rs. co n tinu aro n  hallando 
dinero á 76-50, y  las de 2,000 á 79 -55 . Las de Junio han  
estado buscadas á 82-50. Las de Agosto de 2,000 han  su
bido 25 cé n tim o s, quedando á 80. Las acciones del Ca
nal de Isabel II siguieron ofrecidas á 103-59, y las del 
Banco de San Fernando  h an  hallado d inero  á 122 ( 1 alza). 
Los b illetes del em préstito  de 230 m illones siguieron 
buscados á 94,

Cotización del dia 7 de Abril de 1856 á las tres de la- 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
10,80 y 85 c.

Idem del 3 por 100 diferido , id., 25.10.
A m ortizablc de p rim e ra , id. no publicado . 12.
Idem de segunda , id. . 6.25 p.
Acciones do c a r re te ra s , G por 100 an u a l, emisión de 

L° de Abril de 1850. Fom ento de á 4.000 rs.. id., 76,50 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 79,50 d.
Idem  de l.° do Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 82,50 d. 
Idem de 3! de Agosto de 1852 de á 2,009 r s . , id., 80.
Idem  del Canal de Isabel ÍI de á 1,000 rs. , 8 por 100

a n u a l, id . , 103,50 p.
Acciones del Banco español de San F ern an d o , id.,

i 12 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 51,05 p .— Paris á 8 d ia s , 5,33 p. 

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete* . . i /4  Lugo. . . . . .  3 / 4
A lic a n te .,.  3/8 Málaga  1 2
A lm e n a .. .  1/2 M urcia  1/4 p.
A v ila    3/4 ¡O rense  1
Badajoz. . . .  1 /8  O viedo  • • 1/4 p.
B a rc e lo n a .. 1/4 F a le n c ia . . .  3/8
B ilb ao   1/4 ¡P am p lo n a .. 1/2
B urgos......... 1/2 p. ¡Pontevedra. 3 /4
C áceres___  1/2 p. Sa lam anca .. 1/2
C ádiz  p o rp .  S. Sebastian . 1 /4
C astellón . S a n ta n d e r . .  1/2
C iudad-R eal 1 /2  p. Santiago . . .  1/4 d
C órdoba .. . .  3 4 Segovia. . . .  I /4 d.
C oruña . . . .  par. Sevilla, . . . .  p ar d.
C u e n c a . . . .  3 /8  S o ria   1
G e ro n a . T arragona. .
G ra n a d a . . . 7 /8  p. ¡T eruel...........
G uadala jara  1 2  T oledo  3 /4  p.
H u e lv a .. . . .  . . jV alencia . . . 3/8 p.
H uesca....................  Valladolid. . 3 8
Jaé n ............... 1 i  p ¡V itoria.. . . . par d.
León . . . . . .  p a r .  ¡Zamora . . . .  1 2 L
L érid a ......................  Z a r a g o z a . . .  1/4
Logroño , * . 1 /% p.

B O L S A S  E X T R A N E J R A S .
P aris 7 de A bril

Fondos franceses.— 3 p or 100, 7,2.75. ídem  4 1/2 por 100, 93.
Idem españoles,— 3 por 109 in te r io r , 40 1/2. 
Consolidados, 92 7/8 á 93 .

Amberes 2  de Abril-—Diferida, 24 3/4 —Interio r m * 
d inero. ' ’ i0 3/3

Arnsterdcm 1.° de A b ril—dD iferido . 25 j/lG —Eyía •
45 1/4.—in te r io r ,  39 7/8, ' ' Meri°L

Bruselas 2  de ■ftyrd. — Diferida, 23 3/4 dinero.

Londres 2  de A b ril— D ife rid a , 25 1/4 ,

A N U N C I O S F A R T I C U L A R E S .

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL
c.¡raz.— T.a Jun ta de gobierno de dicha com oauh  Y  
cum plim iento de lo prevenido e n e s  art. 13 de sus ¿ i  
tutoa, lia acordado convocar la ju n ta  general de a e r /~  
n istas para el dia 27 del p resen te m es de A bril, A ?T 
ciel din, en las oficinas de la com pañía, calle de AíopE 
num . 65, cuarto  bajo de la izquierda. Ctla>

Con arreglo al art. 15 cíe los expresados estatuto» 
tend rán  voz y  voto en dicha Jun ta  los accionistas ano 
acred itaren  poseer al m enos 10 acciones adquiridas orm 
tres meses de anticipación á su ce leb rac ió n , v loS 
siendo poseedores efe m enor n ú m ero , reú n an  la reuL  
sentacion de otros bastan te á com ponerle. No se podr^ 
co n cu rrir  por medio de apoderado no siendo este accio* 
n is ta , y aun  en este caso, se h ará  constar la represen ta" 
c-ion por medio de poder en toda re g ia , no siendo sufil 
cíente las sim ples cartas de autorización.

Todo lo que se p reviene á los interesados p ara  su 
b ie rn o , y  á fin de que acudan á las oficinas de la socíp"* 
dad á recoger la papeleta de e n tr a d a , p rev ia presenta” 
cion de los docum entos de propiedad do acciones que De
seen , desde este dia todos los no feriados, de diez de la m añana á las cuatro  de la tarde.

En las indicadas o fic in as, y  en v irtu d  de lo que ore 
viene el art. 8 .° del reglam ento , se hallará  de manifiesto 
desde dicho dia hasta el de la ju n ta , en las horas indica 
das, el balance general de la sociedad al 31 de Diciembre 
de 1855, á fin de que puedan exam inarle los señores do cionistas. d t~

Madrid 1.° A bril de 18 5 6 .= P o r acuerdo de la Junta a A 
g ob ierno , el Secretario , J. Pelogra, 1221-3,*

CUMPLIENDO CON LO MANDADO EN EL TESTA- 
m entó de Dona María B árbara M erino, vecina que fue de 
esta c o r te , dueña de una casa en  e l la , calle Mavor es
quina á la de M ilaneses, num . 86 p o r la p rim era , 2 por 
la segunda, sus testam entarios sacaná la venta en públi
ca subasta ex tra jud ic ia l, an te escribano de S. M dicln casa. ’ ’ d

La subasta se verificará el v iernes 18 del corriente 
A b ril, á las dos de la ta rd e , en la casa de D. Sebastian 
C a rb o n e l, escribano de S. M., que es ca rre ra  de San Ge
rón im o , núm . 21 , cuarto  principal.

En la m ism a casa se hallará de m anifiesto el pliego 
com prensivo de^ las noticias y condiciones bajo que ha 
de ce lebrarse dicho ac to , adonde podrán  acudir para 
en terarse  de todas los que in ten ten  in te resarse , pudien- 
do verificarlo todos los dias no festivos desde las ocho 
á las once de su m añana. 1223—2

SE VENDEN EN EL PUEBLO Y TERMINO DE LA G I-
n e ía , provincia de A lbacete, las fincas siguientes:

Una casa dem orada , sita en la calle Real y plaza de la 
G in e ta , que linda al Saliente con otra de Juan  Tobarra 
Hidalgo; Mediodía con el m ism o: Poniente con otra do 
Manuel T o b a rra , y  N orte con la plaza.

Idem otra parte  de casa en el callejón de Santa Cruz, 
que linda p or todos cuatro  costados con casa de D. Casim iro Zulueta.

Idem u n  cebadal, sito en térm ino de la G ineta y  á la 
derecha del cam ino de la Roda, que consta de 35 alm u
des (apeo de este nom bre), y linda al Saliente con otra de 
Juliana T obarra , v iuda, procedente con otro de Antonio

Idem otro cebadal, sito en el cam ino de Montalvos, á 
la derecha, que tiene 1 9 alm udes, y linda al Saliente con 
otro de I). José María Carcelero; por el Mediodía con (li
d io  cam ino; al Poniente otro de Luciano T obarra, y  ai 
N oite con otro de Juan O nrubia.

Idem otro cebadal, situado en el paraje de la Retamosa, 
de cabida de 10 a lm udes, y  linda al Saliente con otro de 
Pedro Perez; al Mediodía con o tra de Bartolomé Medrano 
al Poniente con otro de Ana María Plaza, v  por el Norte 
con otro de Antonio G arcía Balia.

Idem otro cebadal, sito en lo alto de Pedro Alonso, su 
cabida 9 alm udes , y  linda al Saliente con otro de Cecilio 
N avarro ; Mediodía con otro de José Reves; al Poniente 
con otro de Francisco A ntonio S a n g u illo /y  al Norte con 
otro de Francisco Costilla.

Idem una liaza, sita en el paraje de la C antera, su ca
bida 13 alm udes apeo real : linda por el Saliente con el 
C arril de C a rre ta s ; Mediodía con el cam ino real de Alba
cete; po r el Poniente con otros de la te stam en taría , y 
N orte con otra de José Piqueras.

Idem o tra haza en el mismo sitio , su cabida 32 alm u
des^ de dicho apeo rea l, y linda por el Saliente, Poniente 
y Mediodía con la testam entaría, y N orte con otra de José 
Piqueras.

Idem otra haza en el m ism o p a ra je ; su cabida 28 al
m udes , y  linda á Saliente con o tra  de José P iq ueras; Me
d iodía, Poniente y N orte , la testam entaría.

Idem otra haza tam bién en el mismo sitio , su cabida 
25 a lm u d es: linda al Saliente con otra de Juan Tobarra 
Hidalgo; ai Mediodía con la testam en taría , al Poniente 
con o tra de José G a rc ía , y  al N orte con vereda de Ma- 
runehel.

Idem otra haza, sita en el Recial del M uerto, de 18 
alm udes: linda al Saliente y  Norte con otra do D. Tomas 
y Doña Dolores M oreno; al Mediodía con o tra  de José Se
villa Candelas, y  al Poniente con o tra de María Denia.

Idem otra liaza en la hoja de Gilos , su cabida 7 almu
des y 4 celem ines: linda por Saliente con otra de Manuel 
T obarra : al Mediodía con o tra  de José Jim énez Cuesta; por 
el Poniente y  Norte con tierra de los Montalvos.

ídem una viña en el Pleito, que consta d e 3,300 vides, 
tie rras do la Ara. C o n d esa: linda por Saliente con la 
m ism a: por el Mediodía tierra de Román Toledo; al Po
niente con e! cam ino de la casa del P leito , y  Norte dicha 
señora.

Idem una era do p an  tr i l la re n  el cam ino de la Virgen, 
con rodillo , que linda al Saliente co a las  suertes de la 
debería del Redam ado; al Mediodía con tierra de I). José 
M aría H u e rta ; al Poniente con el cam ino que sale de la 
Balsa, y  al Norte con tie rra  de Francisco Lerm a Denia.

Las personas que qu ieran  tra ta r  de ajuste se dirigirán 
en Madrid á. D. Francisco Clavijo, calle del Arco de Santa 
M aría, num . 4, cuarto  segundo de la derecha, v  en la 
G ineta por medio de carta  dejada en  la A d m in i s t r a c i ó n  
del correo. 1287—3

LAS PERSONAS QUE TENGAN EL APELLIDO DE
Salcedo V ivca. que pertenece á una familia que^ vivió en
Valencia á mediados del siglo pasado, se servirá dirigie
se á D. Antonio Silvestre de Tollo, calle de Corredores^ 
núm ero  13, cuarto segundo, en dicha ciudad, quien les 
tiene que partic ipar  un  asunto  quedes interesa.

Madrid 2 de A bril de 1836.=A ngel Calleja. 1225

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.—
A petición de m uchas personas y por esta sola noclie, j 
pondrá cu escena la aplaudida comedia en tres ac to s , ( , 
célebre T). Leandro Fernandez de M oratin, titulada t  ■_ 
d é la s  ninas. — La P od erosa , baile. — Los tres huespe 
bu rlad os . sainete.

THEATKE TRANCAIS. A las ocho y  m e d ia  de la no
che.— i A Sinfonía.— 1 °  Ultima representación 
reuse.— 3.* Ultima <le Ferm e de p r im ó m e .— i .  J0D>"
nette.— La Fe:mué au x  cnifs d'or.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
S in f o n ía .- L a  comedia en u n  ac to , T t e m e t ^
Prim era  liarte de fa organoíonia.—1 ade — La  
G aditana .— La comedia en  u n  acto M ancho, p i * y j
m0w Segunda parte  de la organofonia.— Baile.—^
villanas.

TE ATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 'jí leva 
che.— 1.‘ Sinfonía.— í.° Entre dos aguas, zarzuela n 
í*n tres actos. v _


